
Sesion ;i3.a oroinaria en l.0 oc ,Julio oc 1908 
PRESIDENCIA DEL ::;¡:'~ÑOH FSC'BAH 

SUlUario Acta 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A indi
cacion del señor Presidente se puso en dis
cusion i fué aprobado un proyecto de acuer
do que concede a la Sociedad de Fomento 
FabrIl de :;:antiago el permiso para conserv~r 
la posesion de uu bien raiz.-A peticion del 
señor Ministro de Relaciones Esteriores se 
acuerda enviar a C:oclisioll un proyecto 
lei iniciado por el Gobierno relativo a radi·· 
cacion de indíjel1c1s. Por ;ndicc1cion dd se
ñor Matte Pérez (vice.Presidente) se acuerlla 
tratar en la primera hora de la presente se
sion el proyecto qne impone un derecho de 
internacion especIfico a la lech·" condensa
da.-Puesto en diSCllSiO!1 este proyecto usan 
de la palabra los señorGs TvValker MaríÍnez 
Rodríguez (Ministro de Hacienda) F¡gue
roa. B-'Sil, Silva ¡¡¡-da i habiendo llegado 
la hora queda pendiente el debate i se sus
pende la sesion.--A segunda hora se pone 
en Jiscusion el proyecto del señor Fernán
dez Concha sobre aplazamiento de la COI1-

vcrsion metálica --Usan de la palabra 'el sc
í'íor Fernández Concha i el seí'íor Rodríguez 
(lHinistro de Hacienda).·-Se levanta la se
sion. 

4..si¡itencia 

A "lshenll! ¡'()S s(!n()res.' 

Se leyó 1: fué aprobatllt la sÚjuiente: 

«SE~'lI<!N J ::.a ORDINARIA EN 30 DR JUNIO 

DE j 908 

Aú~,tier()n lo, :'(~í'íon'R E eobar, Bal
:nnc~,;eh, Bc~.J" Cn,,,t"'][Oi!, Cifuelltes, 
Uhanntl, D;wíJt,,¡, Ea~t:dan, FtÍ-l)!'Ui3, Fer
llández C()nult:~., .H'¡~lHli'()a, Itlfante, Ira ... 
tTüz'<val, lHa l ; .e, Oliva, Reyü3, S:1uchez, 
8~tnfa;;ute~l, Iva Ureta, Sotomayor (Mi
nistn) del Interior), SuhPl';aseaux, Tocor
na!, Un\do:'<, VaiJü'; Valdcls, V81'gara i 
W"alküI' ~ld {l1;Z. 

Ap"ubada (;1 ,tdJ. el., la, :'lesiOtl anterior, 
hO .Jió \:\1'311(,,;,[;; 1m; :-;iguil'lltUl negocios: 

S' licitudes 

D,.I8 Ho¡¡oitude,,: una de h. Municipali
dad do Ij'k¡¡'ida i otra de la Municipalidad 

Hánquil, Ión ljU'~ piden el pronto des
pache d·~l ¡li'oyectn de lei, aprob:tdo por 
la U¡'ÍIl1HI'a de Diputados, que prohibe la 

8almaceda, J. Elí:1S 
Besa, Arturo 
Castellol1, J llan 
Cifllcntes, Abdon 
Devoto A., Luis 
Fábres, J, Francisco 
Fernández Concha, D, 
Figueroa, Javier '\. 
Infante. Pastélr 
IrarJ"Úzaval Cárlos 

Silva U1"eta, Ignacio f:¡J:~ifi,;acion de ViU08 art,ifJ,>iales. 

1\11:1 t te Pér,;?z, t\..iCL·~ [tlo 
O!íva, Daniel 
Reyes, Vicen te 
SáflGhez M., üarío 
Sanfuentes, J. Lni~ 

Subercaseaux, Ramon Se ltw.l]J~) 11m agr,)w~r a sus anteee ... 
Tocornal, José dAn tus 
Urrejola, Gonzalo 
VaLles Valdes, Í3mael Otra del t.unieute corond ret.irado de 
Yergan!, Luis Antonio Ejército, don Eduardo S:·mfuentes, en 
\Nalker l'v1., Joaquin qm! pide H., ¡,~ CU!i(;\x!a para los efeetosdel 
í los señores }.linistros . 1" . 1 f 

de Relaciones Esterio. n'tilCJ, pUf la :welOD ( lstmguH a que e ee-
res, Culto i Colouiza- . tuó (}il ({;;f,~l' ,i, ,)! 1 (jer!'!) de «La J-iJ :lt.'aña.
cion, de J u,;ticia e Ins· , 0:1 la L¡;Ú¡¡l,lb. de DOÍOI'0B, el 19 de 
truccion Pública, de iWV!elU (; J" 187J, derecho:1 gozar del 
Hacienda id;:; lndus- J" d 1 
tria i Ooras PúblIcas. slhJ¡l" ~ang/l,. 10u01'8S 1 prerrogativas e 

!. emjJÍ:...:o lDillc,hatarn0ute superiur al suel· 
f • 
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d~d~~~u·1~in:r;al-desracho de los dernas asuntos 
viera en servicio activo, i una gratificacion que forman la tabla. 
mensual igual al sueldo que como oficial Cerrado el debate sobre los in::identes, 
de artillería gozaba en el c(Jrnbate de los se pilsa a la órden del dia. 
Anjeles, el 22 de marzo de 1880. ¡ Continú,t la diseusion particular del 

A. la Comision de Guerra i Marina. proyecto dei leí, rebtivo a las asociacio ... 
Otra de don Alvaro Lamas, en que pide nes formadas por dueños de canales, 

se adopte alguna medida, sea en una lel siguióndosl-) el deb,lte del artículo 14, COI1-
especial de gracia " en la lei d6 presu (juntamente con las indicacioneE' pro pues
puestos de gastos públicos, I.Jara mejorar ¡ tas en la .sesion anterior por los señores 
los sueldo3 de algunos empleados judi- ¡ Vergara, Balmaceda ~ Cjf~cntet:. 
ciales. Los ¡,;eñorPH Figue,roa i Ci fuentes usan 

A la. Comision Mist.i de Presupuest0s. de la palabra para manifestar que su voto 

Informes 

U no de la Comision Revi,oI'a de Pe~ 
ticione~, recaido en la solicitud de doña 
Cristina Orrego, Ríos que presentó el 15 
de noviembre de 1901. 

Qup,dó para tabla .. 

Presupuestos municipales 

De haber remitido sus presupuestos 
de entradas i gastos para 1909 las muni· 
cipalidades de la Serena, San BBrnardo, 
Cartljena i Concepcion. 

Se mandaron archi val'. 

será fwol'áble a la nueva redaccÍon que 
el seiior Vergam ha dado al inciso i que, 
por lo tanto, no insisten en las ideas SOR .. 

tenidas, respeetivarnente, por Sus SellO-
rÍ9S en la sesian anterior. 

El señor Balmaceda mantiene, por su 
parte, la indicacioll que ha propuesto, para 
que, adema,s de la publicacion en un dia
rio del d'3partarnento, se exija para la no· 
tificaeion del contrato de prenda, a que se 
refier.3 esté artículo, una carta certificada 
en que se incluya el aviso respectivo. 

Pidió, en consecuencia, el señor Sena .. 
dor d,~ Tarapacá que el inciso que el se· 
ñor Vergara proIJlme en sustitucion del 
segundo del artículo en debate, se modifi· 
cara en éstos términos: 

«Para que se erJtienua perfeccionado el 
contrato será necesaria la publicacion de 
un avi:'lO, durante ciIlco di'ls, en un diario 
del departamento, i que, ademas, se co
munique ese aviso al deudor en carta 
certifieada.» 

Por aSflntimiento tácito de la Sala, se 
dió por aprobado el artículo con la modio 

uná ficacion de su illCi~() segundo en los tér~ 
minos en que hi1 ;.;ido propuesto por los 
señores VerO'am i Balmaceda. 

"., 

El señor Presidente llama la atencion 
al considerable número de 8,suntos de in
teres particular de gracia que hai pen~ 
dientes en estado de tabla e illdina la con, 
veniencia de atender a su despacho, cele
brando sesion los días juéves, durante el 
resto del período ordinario, i destinando 
la segunda hora en esos dias a los asuntos 
a que se ha referido, 

Así se acuerda por aSentimiento 
nime de la SaJa. 

A indicacion del señor Vergarlt, acep" Púsose, despues, en segunda en discu-
tada tambien tácitamente, se resuelve que sion el artículo 12, que determina las sun
la preferencia aCl)rdada para la mocion ciones i multas que en los estatutos pue· 
del señor Fernández Concha, relativa a den establecerse por la falta de pago de 
autorizar la conversion del papel fiscal en las cuotas o por inasistencias a las juntas 
el semestre siguiente a aquel en que el de accionistas. 
término medio del cambio internacional El señor Cifuentes, dando forma con
no haya i:!ido inhrior a diecíiOiete cinco creta :.1 la idea que habia insinuado en 
octavos peniques, rija para la segunda la sosion udterior, propone en sustitucion 
hora de las sesiones de los lúnes, mártes ¡ del inci:::o segundo el siguiente: 
~ tl)iér~olelS~ i qUl;l la J?rim¡;¡rfl, hora, I'l~ d~)f'l-\ ..,I,ftf3 .juntas jonet'alel'l <:el¡:;hmrJÍ,n I'lUIoÓ 
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sesiones con la concurrencia de la mayo-; ceda, colocarlo inmediatamente despues 

ría absoluta de los acci nistas, pero ¡,;i( del primer inciso. 

despu,"s de la primera citacion no se como) El inciso segundo :-!e acordó mantenerlo 

pletare esa mayoría, formarán q1,wrum, ¡ como inciso tc'cero i se le dió por apro

en la sesion para la cual se h?tya üitado¡ bado con la Índicacion del señor Tocor

segunda vez, los 80cios que concurran a na1, i con ()tra del señor Vergara, que, 

ella.» por asentimiento unánime de la Sala, for-

El señol' Balmaceda indica que el in' muIó al tiempo de recojerse la votacion, 

teres penal, que pueda establecerse por i :-egun la cual dicho inciso queda en esta 

falta de pago de las cuotas, sea solo de forma: 

uno por ciento mensual en vez d\:) dos por «Tdmbien se pueden est~,blecer en los 

ciento, que fija el primer inciso. estatutos o por a:merdo de la mayoría de 

El señor figueroa impug'na esta indi- los i';()clm~, a beneficio de la comunidad i 

cacion i pide que ese interes seR de uno contra los accionistas que no concurran 

i medio por ciento mensual. a lad sesiones de la junta, multas que no 

El señor Tocornal, aceptando por su eX{jedan de di:z pesos pDr cada ~nfraccion, 

parte el inciso propuesto por el señor Ci-¡ c?ando P?r dICha cama la seSlOn no hu

fuentes, opina porque se mantenga tam- blere t.cm.do lugar.» 

bien el inci"o segundo relativo a las mul, El InCISO terc?:o, que pasa a figurar 

tas por causa de inasistencia a lajunta de como cuarto, ~~ dIO p~r aprobado. 

accionistas, modificando su frase inicial Se suspendlO la seSlOll. 

que dice: «Tarnbien se pueden establecer A segGnda hora, en conformidad al 

en los estatutos a beneficio de la comuni, acuerdo adoptado en la primera hora, se 

dad, etc.», por esta otra: «Tambien se pone en discu"ion el proyecto de lei, ini

pueden establec8r en los estatutos o, por ciado por el señor Senador de Maule, den 

acuerdo de la mayllria de los socios, a Domingo Fernández Concha, que tiene 

beneficio de la comunidad, etc.» por objeto d!'I'ogar el artículo 1.0 de-la lei 

Esta indicacion del señor Tocornal fué número 1,721, de 29 de diciembre de 1904, 

aceptada por el señor Cifuentes. i autorizar al Presidente de la República 

En seguida se consultó a la Sala res. para hacer la co~ve.rsion del papel fiscal 

pecto de cada uno de los incisos, separa- en ~I s~mestre .slgUlente a. aq~lel en q~e 

damente e indicaciones formuladas a "erca el terrmllO medIO del cambIO mternacIO-

de ellos. ' ' u ¡ nal no haya sido inferior a dif'cisicte cinco 

Vot' d -]' .. 1 . d' octavos peniques, conjuntamente con el 
a o e prImer lllCISO, con a ID !Ca- f 1 di· f d . 

. d 1 señor B 1 d d' proyecto orlllu a ü en e In orme e mI-

cIOn e " t a mace la
l
, p~ra re UCIf a nuría de la Comision de Hacienda. 

uno por CIen o mensua os ltltereses pe· _, _ "" , , . 

nales que, podrán esUtbleeerst~ por falta ]~l fwnor ] .lgueroa ha,ee mdICaclOn, de 

de pago do la~ üllO.tas,. rnRult:l.r(m ol.cn ~ ea,l,'l:,c:~~r IH'(,'V,I~), p~ra _~lne :'-~:) ~uspenda la 

votos por la afinllat! va 1 onüe por la no-) dl"CU:-ilO!1 de cstfl n~govlO haRta que pueda 

gativa. eOllcur~'ll: a la,.; seHlOlw~ del Senado el se-

Se repitió la votacion, en ('onformidad ñor Mll~lstnl de HaCJ~nda, «:lue actu~l

al artículo 107 del Reg'larnento habién mente tIene que (,umphr el deber de aSlS

dose en este moruent~ incon)o;ado a la tir a la Oámara de Diputados. 

Sala el señor Reyes, i resultó dicho inciso U san en seguida de la palabra los seño

con la espresada indicacion del señor res Balmaceda, Sánchez Masenlli i Wal

Balmaceda, aprobado por doce votos con- ker Martínez. 

tra diez, habiéndose abstenido do votar Este último señor Senador, modifican-

el señor Subercaseaux. do ~a indicacion del señor Figueroa, pro-

El inciso propuesto por el señor Ci~ pOlle que se postprgue la di::;cusion del 

fuentes, se dió por aprobado, habiéndose proyecto en debate hasta la sesion de ma· 

acordado, a indicacion del señor Ba]ma- ñana. 
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El !Ccñor Figuen¡a, aCC'I)tf¡ JEt urt'J);):<Í-
, , l 

cion d el s~:ñor Se n3(bl' pf)l' S:u: "iag". 
Se c;crw el debnte í S~i d11, Üi(,:tZ¡;iH'nte 

por aprr,\wdn h ind:cf,cio¡¡ del c'ñO] 

WaJker JVInl t.hez. 
UnnUt:úH (¡¡',¡me~ dl; CnE:'.Hl " (el:, 

lar ell'¡ III uycz(;O eL L J t", [,n~ ,;,;",CLi";('" 

dH (mlla!ifoiras, pe:,di',:llte en In prJtlJ"ra 
hora i, con"idel'ildo (,1 1:11'tícuic\ 15, que 
dispone que los crédi tos dadm. en p1 euda 
110 podrán ser modificadus en p:rjuicio 
d(; terceros, tl señor CihwnteR c:,,¡m:sn. 
que no comprend8 la mzon quo Jos 'tutn, 
res del proydc;to hay;,1, LI~nid, 1 Vlr,! dccír 
«en peljuicio de Lt:rOU'UE,» I !lO «,1( ¡JfT" 

,juicio del acreedur prpudal'i'J», (lile; é)8 el 
único que puede ser perjudicado. 

El señor Figueroa dice que h'lbia ren· 
sado hacer iudicacion para qu" 8e SU~ 
primiera el artículo; pero fl fitl :le CjUtl k: 
disposícion que contiene pueda sur estu
diada detnnidamicute, ,'e limita a pedir 
que sr:; dejo pnra ¡.:('gunda di,'cm;io!\. 

A,:Í .so acordó por a"elltilliíellto uncini .. 
me de la Sala. 

S¡~ pone en discusioll ul artículo 16, 
que aut.oriza a las instituei('lle~ rcjiJ:.w 
por la lt~í de :~9 de ag,'pto de J 85fí, ptll'it 

emitir bonos en cambio de ubligarjutlc,~; 
de las asociacioll('s de earwJiilrl:;:-; i uS:t de 
la palabra el señor B,.¡] ruaccóa para Wll' 

nifestar qUe:, en HU (;(}UC"pto, e"ce articulo 
contiene uoa disllosÍcion de PTavedad 
que pueck d8f,mat.u'ralizfH en ,:i()~:~() m,do 
el carácter de las i,!.~titHCí(lIWS hipüte'Ja .. 
rías i que por esta consideraciones le ne
gará su voto. 

El sellor FigutllWl .. ;r8e que no hai pe
ligro alguno en 8i"ta di8~)(,:,;icion porque 
la garantía real que pre¡,;tnrian las a;,o .. 
eiacioncs de canalista,' ,,{'ría (,1 agua qne 
val(' tanto o mas qu,' !JI terreno a cuyo 
regadío se dE'sti lIa. 

Los articulus 12 i 1 ,i, aprobados en es 
ta sesion, SUIJ del tenor signiente: 

«Art. 12. Se puedell establecer en los 
estatutos como sanciones nara la falta de 
pago de la,,:cuotas, int,;re¡,;Les peIlP,]e" has 
tu de DW, IllJJ' ei'~IIIJ¡ nV'll!-;1Htl i b, priva" 
CiOll dd agua ouU'"lIte ¡ti, ltlut'Ci., "jt) ¡>.;tjui
cio de la vía ejecu tiva i del embargo i una· 

jl~~ln j(l~l de Jos regadores u ot.ro'l biene 
dre'! d')lldol'. 

L'l;; jUi'Ü1S j"fl('1'rd':,,: f'elebraní,n RUS se" 
~';~ld~ .1.,'!t )'1 "()')(IP""'{ r'!';' 'lt: ¡'J. 1ljCl-';""~l'í·t 
,'1- "1, ¡""Jf.~' ",.,!Q'-" \ . .' ~ .. ',,~~I.',.~,"l:,!<.i,,<,\, ')0,., ,-~¡:J,,'.'),( 
,~tlb,\',,~ u', ]0" i.,(,;l(,ubtils, P',ffl d ,1...",-
pllí"'~ :;" 1 J, P(i:~!~~T':'t v:'~}'~~~lon tlP ~:~e (~()nl ';le--

! (l.' " 

1:'[ í. ,~~, n!;~};r(~;'Fx, [o:'~ lara~} qü,)lJn, euJa 

~(>i()n U<l,a h Gl1Jl hnva cita'\oRE'(!und:t 
vez, h;¡ 8(JGi()~ que c(Jn¿'u~rall'¡' ulL~. 

Talllbien R".~ flU,)den eskblt~c~er ell Jos 
estatntoR, o por acuerdo de la ,m;'Y,)1'Ítt de 
Jos sOCIos ;¡ ben fioio de la üOlJ)uniebd i 
COJ!tra los ílceic'"i.<;tns ellle no conf:Ul'l'!1ü a 
hs w:·.;i("tlP: de 1;1, ,¡nn'ta, multa,", que no 
i~xcelbl\ dI: ;'t'z pl;~í)3 por cada iufraecion, 
CU;:t'\I!u ¡\Ilf <Ílcha causa la sCi:iion 111) hu
hiue té !lldo IUi..;'HI' 

Esta~ sancione,;; i multas !Jasan (;ontra 
tu cero.;. 

Art. "1. Lo,~ créditos contra los p.clcio
ni"t,1.c; pr,x:e,¡.mte" de nuot,a.s para trabajos 
(~straordinar;os, eomo haca-tornas punrw
/lente", m::u'('of', cOI'shuccion de nuevos 
acucd:Jctlisi otn .. ,., obra,,; de esa importan
eia. podr:i.n ,,;er dados "n prell~a, en ga
rantía dI' pn)stamoi:i a corto o largo plazo 
qU(; oiJl,cngau las a¡.;ocia.ciones (\ de bonos 
fJUU ('illitan uiias rui . ..:rnas para proporcil)~ 
lIar,:u ,.;;1 capibl llllce::::ario para talus tra
bajos. 

Para que ¡,:e entienda perfecciollftdo el 
contrato ,.,creÍ, neeesario la publicacion de 
un avis'>, durante cinco dias. en un diario 
dc:1 depnrtaulerüo i que, ade;na,,;, se COlllU

niqu(~ mie aviso al deudor, en carta certi
ficada.» 

Por haber ¡jugado la hora, se levallta 
la sc.,jP[l i quede, 'e.Hl '¡¡, palabra aceren del 
li.rtkulo en del;ate, (;1 señor Balmaeeda.» 

Cuenta 

Se d',ó cuenta: 
1.0 Del si~uiente oficio de la Honora

ble Cámara de Diputados: 

«Santiago, 27 de junio de I90S,-Con 
motivo de la solic:tu<! e informe que 
tengo la honr~1 d<J pa',ar a manos de 
V. h., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobacioll al siguiente 
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PdO~~~H~= ¡ Diputados, que tiene por objeto estable 
«Art;..,:ulo único.-Concédesc a la SoJ cer un derecho específico de internacion 

ciedad de Fomento Fabril el per.niso ¡ de cnarenta i tres centavos por kilógra_ 
requ~ri.do por el articulo 55 6 Jel CóJd !110 brllto de p~so a la Leche condensada, 
g~ CIvIl para conservar, hastaportreinta~ con 0. S1l1 a~ucar, ~ue se Importe del 
anO:3, la posesion de un bien raíz sitnadoj estrn nl ero ; : en mento d.é los funda~ 
en la calle de Erasmo Escaln, "úrw;fn> :1lentoscu!l~¡g-n~dos en clw[orme de la 
30 98 de la ciudad de Santiauo » ¡~ rec;pecttvfl (/)lIllSíon de la otra Cámara 

. b' 1 ' 
DIOS guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO.· tIene el 1onor de proponeros que pres, 

-N éstor Sanche:r, Secretario .) ¡ tei s vuestra aprobacion al referiJo pro. 

2 0 D' . f d . . (yecto. , e CInco In ormes - e CUml:'lIO!lC:lS:) S 1 d C -' .' d 8 
Los cuatro primeros de la (JOll1í~i()1I de 1 Aa ta .e Bomls10!DesF,,Ju}in~bo 24 epl 90 • 

1 t 
. P 'b .. - r Uf o esa. - " . a· res--- astor 

ns rUCClOn u lIca. recaldos' 1 (".t L 'd \' . 'Z . . 
E 1 

.. . . ni an e .-- eonl as / la » 
. n a so)¡u¡ttld present<trh, el 3 de ju, . 

DIO de 1896 por don Miguel Gac, ox"rro· IN(jIDE:~TES 
ceptor normalista, en que pide se le de-
clare con der?cho a los beneheios otorga. Permiso para eOJUwrvar Menes rai-
dos ror la lel de 3 de fdlrero de 1906 ees 
s~bre i~bila~ion de empleados de instruc: 
ClOn pnmarw; 

En la solicitud presentada 01 13 de no· 
viembre de 1899 por don J eral'do Orde~ 
nes, profesor de la preparatoria del Liceo 
de Ch~lIan, en que pide pUl' sí i en repre 
sentaclOn de los dematl etn pleados de i!lS

trllccion, aumento de los ,~ueldos de que 
gozftn; 

. En la solicitud presentada el 9 de di~ 
clCmbre de 1902 por doña Rosa Ner(~a" 
se9.UX i Moran, directora de laEsCl ,ela 
Profesional de 1'altal, en que pide .:;e le 
Jeclare du abono, p::.ra Ln efedos de :-<U 
jubil.acion, los. treinta i un años que ha 
3ervldo en la Irlstruccion particular; i 

En la mocion proNentada el 16 de eue· 
fO de 1908 por los señores Senador¡:s dlln 
Jo"é Francisco Pábres i don Abdon Ci· 
fu.entes, "n que proponen un proyocto de 
!el que conc(~de a la viuda elü don Pt:dru 
Autonio Pérez B., dllña Ercira Caldel'on 
de Pérez, i a sus hijas soltera.~ dolía Ve
ranifl, doña 8usana i dnfla Convertina. 
Pérez CalJeron, una pension de cien pe
sos mensuales con arreglo a la lei de mono 
tepío militar. 

1 el quinto, de la Comision de Hacien
da, dictl como sigue: 

«Honorable Senado: 

La Comi::;iol1 de Hacienda ha tomado 
en consíderacion el proyecto de lei, 

El 80f101' ESCOBAR (Pre8idente.)
Se ha dado euenta de un ')royectu de 

d
. 1 

nCUer o en VIado por la Honomble Cá-
mara de Diputado~, que concede permiso 
a la S'>cierlad Fomento Fabril para con
servar durante treinta alio8la posesion de 
UJí bien raiz. 

Como es eostumbl'8 tr.ttar sobre tab!a 
estos a:mnto,;, yo rogarla al Honorable 
Sellado que auurdam proceder en este 
easo en la mi"tna f()l'ma. 

Acordado 
El HeIlOr SECRl!.:T AIUO .-Da lec

tura al proyecto remitid,) por la Hono
rable Cámara de Diputados, que Se inser
ta ell h cuenta de la presente ;:lesiono 

el ¡;;;eñol' ESCOBAR (Presidellte).
¿Algun señor Senador de"ea usar de la 
palabra? 

Si no se ha(!e observacion, se dará por 
aprobado el proyecto. 

Aprobado. 

Radieadon de indíjenas 

El keñ(~r PU~A ;BORNE (Minist.ro 
de HelaClone8 Estenor(8).-Rogaria al 
Honorable Senado que acordara enviar 
fI- COIll ¡"ion el mensaje relati vo a la radi
cac~i()n de indíjenas, d€ que se ha dado 
CllUltil. e¡¡ un;! sesiOll a!lterior. 

El señor ESCOBAR (Presidente),-



272 

Si no hai iuconveniente, se hf:! á UOID 

solicita el señor Mini"tro. 
ACJrdad0. 

El señor MATTE PEHEZ (vicePru
sidente).-Sn ha dad() enelllf'. dd i\lfurme 
de la Comision de Hnci'!)l'h pollru el 
proyecto de lei que modificr., lOS derecho", 
de internacion que paga la l(-,(~he cUl¡den· 
sada 

Este proyecto fué díECIJtido é;t1 ()Rt:~ Cs,· 
mara hace algufHls sesionep, : '.'ld C'HI 

motivo de ciertas duchs qm; manifu·bn)f) 
algunos señores Senndores se le e!Jvió ¡; 

Comisiono 

La Comision ha presentad!! y't "u ill' 
forme, i me permito fornmbr illdw:wl<)f¡ 
para que en la s¡;sion de hoj, en d tj()mpo 
sobrante de la prirnU'i¡ hora, 110S OCll}J:'OH.·,c; 

de este asullto. Como acab~; de (keir, el 
proyecto ha sido dirlcutido el) esta C:í.Jll,a
ra, pasó a Comi::;ioll i é"ta a,\.)Ot'(Jc) por 
unanimidad el infOlll1e dt; que ,,(. ha dado 
cuenta" 

El señor ESCOBAR (Presidente ).-
Si ningun señur Senador se opone, p·e ha 
rá como lo ha pedido el sei'ior vieu Prc~ 
si dente. 

Acordado. 

iAIgun señor Senador desea URar de 
la palabla ;Íntes de la órJm¡ del día? 

Terminadus k8 j Ill;identes. 

Inlpuest¡~ de iJlterll:tH~iQn a l • ., leche 
: c6~~ideJlsada 

El Roñor ERC< ¡HAJ{ (Pre"idel,)l,j.-
Se va a d r leetura al informe dI, C()mi, 
sion relativo al p]'oype·to a. (lue ha. al1\(lido 
el señor vjc(,-Pl'e:-:id,~nt(-). 

El señor SECRETAJ-UO.--- a l{~t' .... 
tura al informe que se publi(1) en la eucn
ta rte la presente 8e:-:1on. 

El señor WALKER MARTINEZ.-
iI no dice tra.s el informp, SPllOr Presi .. 
dent0? 

El señor MA'rrrE P j;~REZ (vic,' Pre· 
sid .. mte).-Se limita a hacer referencia al 
informe emitido por la Comisicn de la 

~J ",;1_' > IG~:J" 
¿n.· S,,· ü 
t~(~ .:~-'~ ;(tlJ11 ,'1.: /' 

deUi¡Jll'? 
El:/·f¡nj' \N A ; 

R (P :rlent(')-
01 informe 

C:ámara 

~lAI~,1.11NEZ.-
E,J~ ~'·c-Cj(·:,~; e,:; <,f 1:/ ;_~:fAt' ~·t' r',a~ 

El' 'l!,; PRO SE: H,F;rrARIO.--Da 
l_:0.tur(~ ;:1 j:·~fi)~·:n(} p! '~;' 'ii:í:~ ha sido 
pubJir.a,k y, 'n : :-1,B . ,'i 1 que u()n~ 
«!iJ)~t:;' I!l'(~fOlJí( n r

': \ j ~,' U1,"n t ,i.< 

PEOY;;:C'I\, J)EI.J~I: 

«L\_",~jen]() 1Í!1~(, '·.-···~L\,t. ;"; ,h·, C]í)l.idensa ... 

dé\" eOB () (~~q {1Ztl <'-', ¡ \~tj ,~:, itnpnrte dt:l 
e,.trw'· ;t'ro, 'Ji; :.1 iit d, :i.'f' ~dl" "-:pecífico 
dt~ 1n t(J~ n-'~)'10ii "',} '~~~1'- .<- ~ rr(J.s c~nta.-

VO'· ['Di' kilf) .. r;; "; '-o.» 
El -('rJ())' ;;;RC(,B '. J L--En JiHmsioll 

jl:/II"\I i pi;¡ ¡,i:;: n, 

1:'1 ~:,]),,,\VAi .JC".',( i:'\' IN gZ. _._-
VI...:.:o, S:1flPl.' l)f," "i; t· .'.l¡T, " 1:1. J:Inllorable 
COlllÍ"lon,if ;iaei. .n i,.: :g!"ogndocon-
s;d Ta~JülHl.i.~·lma, r 'l, (' !ü)'z'I' 'a-'qu8 con 

tiew-) ei Ínf"rlJJ(' d' j, Cltw·.¡ :n di h otra 
(
'i' ,'" . 1 
!aUla~(;;, ~:.,) J('t\·,)!, ~j(-) '~j.H!<yt~(~t(¡; e 

Senad(j no ti(¡l'~ ¡¡oi )Wl-· an,t, ~(~delltus g~e 
los qUe, tUlla eu'"'!: () 1:J:"!l)() t)"te negoCIO 
a U()l1li~J()l)_ i ¡,h ) í~(',;:~, (, 'PU,:RÜtf< en el 
·nf(ll'IlI': de l Ti·, liJ::;'I' U,ulJar.¡ de Di
pu'tad.J'", i'U(J.'íS\;'c'¡J !:<"lHJ ú"iea';, puosto 
(jw:: el d(~ b (\))lJj:~I()11 d,,; f-)\~Ilado no Il<JS 

dj~(· llitdJ tllU.-" •. .1 !(;hí" el,,¡. 

Gua dt' ¡LC. «JZ"11I',> c¡",. )'1) h;ce v'''IoJer 
para que· Cht..: W::UIlLu fULl el. a CUlJli"iol!, es 
qlJ;~ )J:¡-,nndUOi;; , 1 jll"¡y,dn ,.;: el lkch() de 
gllt~ h.¡.¡~in, (n;'h!};:.:, (': ;~. -,7;)1(1011,.' Ir .. ¡eche 
riOlllk J-;)}".,) ¡")j,;." ""':;¡\,¡:(IO :k:resor
t.e ndLllini·tl'di\-(J, ,·11: ':j'-', pOília cambia.r 
la ~;d.1W,·!I)l\ d, 1:,- 1:1),'\';:", \101' í\lI~di:) de 
una llH'dida ti . g'O\¡j":l: " '11;" I .. ,,,tahlcein, 
I'H d ILl:t,i~;'L"J ¡}y;,hi ,l;¡;i:¡j·',¡ d ¡llanera 
que: 11:¡'J'l'I iJlil" 1" ni;), ill' "'Il h. J'í'HlJdad 
de l0" he,h: ';-,_ EL t;.'.)lp ili. :\.~ia) \lO tenia. 
rnos por qué 1ll<J'i.ific;t11a Lej aduanera, 
eoloealldo f:' ··tn lih~rcac4l<rL. t-Hlí.re ia8 que 
IJll.g-an dt') ('cÍln ",.".c;,;ifj'·II., lo qWj sl:ria una 
(;;Hc'~r)cío)) (lile nI) u-'lidrít.·, raZ'l]1 de ser. 

Otra Ub::::lTV;H_,i'!ll '1,lV agTcgué cuando 
n08 O(!UpatllOB de este pJ'l)yeeto, fué que 
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no eran estos momentos, en que nuestro ¡ este p'opó¡;;ito d\'f,i" el señor Senador 
cambio está a ocho peniques, lo que sig- ¡ que &i ahí (~,:,tj, la cawm del daño, ahí 
nifica por sí solo una enorme proteccion, ~ ,.l n hi,. bu~üarse el .ft'lUfdio, ocurriendo el 
los mas adecuados l,ara proteJer mas to-i !;'-~dresado al GblC1"lO piira que ordene 
d~vía esta industria. ~, stablecer el ;:¡,vaJúu ünk:nor Je ese ar~ 

La mercadería (é:stranjera similar, paga 1

1 
Lículo. 

un der_echo de tr;:iu.ta i tres centavos, i Pero, 6ste "vlUot(J, P'¡I su naturale.za, 
el dueno de la fabnca de leche c:onden \ cae o;, d"uo der.iru d~ b gl',ln cuestlOn 
sada, pide que se e18ve eSe de ,'echo et cua· ¡ de pl'ote(\(,iotl ft la indu;:.;hi~ nRcional, tan 
renta i tres ,centa~os .. Entretanto, desde ~ duhai ;,{a b'."jo .¡,¡u' r~ú¡tiple;'l Itspectosen 
que se fundo e!::a fabrIca, al amparo de la ~ nue:~üu p~lS, 1 ha, llegado el tIempo de 
leí de 1897, el cambio na bajado a la mi nu poder ya tornarse medidas relaciona
tad, de modo que por est.o solo se han das üun ",lla sino en v irtud de la lei. 
duplicado los derechos que paga la mer- El ;:;t:ñor W ALKER YrARTINEZ. 
cad ería estranjera, Si con eRta protec.· -Yo n(1 pretendo que el Gobierno haga 
cion no puede todavía mantenerse la in- o nó 'teto de protecci0n, sino que arregle 
dustria nacional, i necesita que le acor~ el a Vi, lúo conformo a! precio del artículo 
demos una proteccion estrrv.Hdinaril-t, que; vl'nid" del esterior i puesto en aduana. 
encarezcamos la leche condentlada, que S N o quiero que se suba el aforo arbitra
es la única que se consume en las pro- riaL11cute,. ¡,¡ino que, con motivo de la re .. 
vincias del norte, porque la falta de fo- vjsiüD anual de]a t.arifa, el Gobierno 
rrajes impide tener ganados i producir procure qUé.; se establ(~zca la avaluacion 
leche fresca, eso signifi ::;aria que Be trab de acuerdu con la verd¿td de Io¡,¡ hechos, 
de dar vida artificialménte, i cootm el t;i>to 8", vOHfOrliJC al jUl"\to prl'eio del al'''' 
interes Jeneral, a una industria qU(~ no t;eu)¡,. 
tiene base sólida, que no pnede subú"t.ir. El ",'ñíp' RO DIUGU 'z (Mit1i"tro de 

Por otra parte, semejante proteccion, Hacidlda).--·A et;to pre{·i-;a 111t>lJte iba a 
que tendria por efecto eucarecer un ar- rl-'ferirrue. 
biculo de priwera necesidad, importa un S" haLüm producido nUlrltrilS"s recla
verdadero monopolio, puesto quP. se daria ¡nos ·'obre el avalÚo de lllu(~ha' !llpreade." 
a una sola fábrica, a la única que existe rÍatí d" iruportJaeion, ft üHu"a tk que en 
en ellJais. Si hubiera cuatro, cÍneo o seis ¡aH ' .... v¡i"i,),~;s ant¡:"'¡ior, S el0 h'"haa intr()~ 
fábricas, me esplicaria UtUl medida de ¡{uu;d,) "íg'UllO'i avaló>J" en f')lIUf, mas o 
proteccionismo, que revestiria cierto üa- rnéw¡," cai)ri,~hqsa, con el ubj,"to de pro
rácter de jeneraJ; pero no )Juedu aceptar te}-r ll. ímluHtria. nacional, forzando en lo 
e~te proteccionismo individual, a fwor pusíble In. (~:-;ti"lacion d(~ eiertos ;¡rtículoi-l. 
de un solo fabricante, para que pueda l .. a Cát¡¡an COIlJ pnmd(j que en MI térmi
poner barreras a la interflacion d<-d al' no de nn año ¡aH cotizacionos vJ.rialJ, lo 
tículo similar estranjero. que da !tl,trj':u para adupti:tl' UP tipo alto, 

Por lo dicho. no daré mi voto al pro- que t'liVUdlvn. ¡.mel. p¡'(It.ncoio\l. Pi,)' el em· 
yecto. pl,~o d¡~ <,rbit,río,; di~ ""le jéner', "6 Jlf.bian 

El señor RODRIGUEZ (.Minü,;tro de Lutrodue¡do UIJ h,¡-; ta,iLv; lLl":'t,nUrus ava
Haciend¿:,,).·-Voi a contestar' breV(HUelíf,e IU!-icioneK que ctitab,j,ll di:-,tal1t,;~ de con, 
las observaciones que ha hecho el señor sulta,r lOH verdadel'()~ pr¡)Cifls. 
Senador por Santiago, bajo los dos aspec- Por este motivo, el Ministerio, ántes 
tos que ellas presentan. de proocderse a la última revision, reco-

En primer lugar, es efectivo que la mendó al Superintender,te de Aduanas 
situacion de que reclama este industrial i a la (Jomision, que en Jo SUCesivo se 
se debe a la modificacion que ha esperi- ajustaran estrictamente a los hechos, 
mentado el aforo de la leche condensada fijando los precios en vista de las factu' 
en la tarifa de avalúos que ha. entrado a ~ ra~ de las casas ,"stranjeras, de las tran
rejir el 1. o de enero del presente año. A (sacciones del mercado; de los catálogos 
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~~;:í~~~:~i~:i~~~l:;~~~~~nbi;. 
de cuantos otros medios fidedirrno;; (k in· I n;I(~i, p:'J. 
formacion 88 pwli0I'<Ü) reunir. "Cen ! Po!' dra !'¡¡rj.c, "~,;I,n indn,~Jria emplea 
a e~ta norma quedó revi"adit la t,'i'ifil,~\7;i i,;~, [l?'ti!,~:'(; ¡ ,:' 'a!;{)~,eOL; \ h: ta 

fijándose precios vcrdadur()~, dc'rltl'o de;jl"r;, in;, ·':v~,;,·~, "2([(:'¡- (;1:['0", q1f8 
lo posible, a todas las !ll(:l'CadeJ'ÍaH. )eSL;'t"J SOnJui:i\íu, \(,,'lbj(il H dl~,c:n,':l() 

Así S8 estableció el avalüo de la leche ¡ Ile~~:lel C;lillblU. l 

condensada, ue, pOI' lo bajo, hfl. oca"io- t!..l prodn(;trH' Il~U o(tco(:,rv"ba, arhmH;"', 
q 1 . 'llt" (''''l'' "ltl"U 1() (1" 1·¡ I'('}le "()rl(·jn,·c:"oo nado el nclamo. Se presentó e lIlterc· 'J'; o"~, , ". ",'. ,t. , •• " • ,v '~"N" c. 

sado al G,biernü solicitando que se res. ,,,la 1l1',¡;(,p¡,1:z"d .o ('11 \el 1\¡nnd.'J l~()f dos 
tableciera el avalúo que Ü,lltel' existi;¡,) :";t\¡¡I:~V"; f~¡): J(;'1i-\ h. 2nglo SUlza 1 la. de 
porgu0 con el nuevo}Jo le Rcria p<;;,ible E"ü,.d.os 1) LId?", 1 (~lÁe~lI luuehus pÚISéS 

1 nt ,.ca'bl'J· "'a El G obl' 'rt'ü C'l' ,'VÓ etl q1\C se Iw Gw prewn.dHlo hac.l'rleb eom· Da ener su 1; l). :x l,. ,l,,, • 1 ' . 
que esta proteccion a la industria n'tui" pct",lIUla, e ,trnst ()j'gutll~',ado ))(:l' esas do~ 
nal es meior hacerla en adelante per me fáhn';c:tR había pneor!tr:~du lJ]í;dln', el ma' 
dio de la lei, i este es el oríjen del pro- t&y U ,,"Ii, C'Olllpe+t>iJew,) ol¡hgandu.a :Jernw 

t d b t sus )"'\.1(;":1". :¡ ¡os l'UCVU~1 ,'s1fibleeltnl'ntos yec o en e ae. . 
. . . productor. ,c,'. 

Entro ahora a la cuestlOIl de aprecm- La tarif:, dI' a,y¡¡lÚd; de ¡lU6f1.rn Fa ¡~, 
cion acerca de si hui o nó COllVeliiel1eif¡ . 

me deei<.', !,ued <j!te'd:u' ;':l;Y' la influencia 
(m favorecer una industria que vénd¡,dc" ,] d f '1. • 1" d Ut' ('stns ,'~'1'f\'IJ ".,' ¡étO!'lca,c' mUIWpu Iza o 
ramente puede l1amarse nacicnal, dc"de 1 1] ,. 1 • rw,; pUHc.('r, (', [lf1 ~)~T.r el proClO ülOnlen· 
que su materia prima so produce en el t::í.nw:'rrlellÜ\ miéntrnR ob~it;nen que se 
pais. cierren las f,íbricas que pueden hacales 

Se trata de una fáhrica establecida en competencia. 
un lugar alejado de los grandes centros M~) maniie"taha t",l1lbien d peticiona. 
de poblaeioIl, donde se puede obtel.er la río (]lF~ tenia inv(;dido", l'tt pu induí:>tria 
materia prima en las mejores con dí- alrededor de cUhtl'o"íentoR mil pesos-no 
ciones. El solicitante, en una entrevista recut,rdn lü <.;iira t'x:J.cta--i que podia RU_ 
que tuvo conmigo, me hizo valer las milli"trar ni artíeu)o [l un preeio razonable 
siguientes consiuf,raciones: «He estable· i (}IYl v0uiclil':) jlHnt el cOl!sumidor, i de 
cido GAta indmr!ria, me deej¡" tor:nando calirLH1 sU]'Pl'ior aun al imp'irtark. Con 
por base lo existente; la tarifa de avalúos, la l'Eévi"jon el31 impuesto que p;;ga el al'. 
el costo de produccion i el precio do lotO tícuh importado, rae ngregaba,!lo vui 
artículos que ésta n~quiel'e. N o he tlmido a pruclilcir un eneal'ecimíeuto el[ el artíeu
para qué tornar eH couRideracíon ningu- lo, porque en'j Cí 'kredlO t'speeíflco no Se 

na otra cil'cunstaneia, i he logrado llegar erH',l.I'(el.!; 1p Ú¡¡jUI,' que, pretendo, es ase
a producir una mel'eadelÍa superior a la gUl'nJ'llle un precio remunerador: que 
importada. Resulta, seflOr, que de un permita la 8ub"istenci!l. df~ la }¡í,brwa na
momento a otro baja el 7a!or asÍ'lgua,do c¡ollal. 
por la tarifa a la merca(h~ría similar e¡.;~ Por oLra Jlill'1p, 1" ,I(l:'¡b¡~; que (111 el 
tranjera, de tal modo que en esta sitWí' COi']'i'.:nt,: aúu, c,.,i, ia redu(!c,io]] de los di:. 
eion me es impoHible (~:.lltjnaal'; la bHt'Ü dlj r¡:"'ho,,,, hny;~ ht;i;lf;,) (1 ¡'recio del artínu~ 
mis cáleulos ha camhiad ',sin culpa ¡IIÍa.» 1,) ('1\ nI'o,"pcn/Ja !\et,uaJ iwja. dd eambio 

Es cierto que tal vez puede influir en h;,bd, hecho esa Ji"mÍnuclun iltl'cn..,ibJe 
favor de esta fábrica la baja del cambio a para LE' compras en mOllwla corriente. 
que aludia el honorable señor Senador; En resümen, lo que ti,"ne que H}ll'é'ciar 
pero siempre hui qw: considnrar la situa- la C8mara e" Ri h;,i ¡) nó eOI\yon1Plleia nn 
cion sumamente prl:cari,\ que ·;obrvviene pro!.ejer esta ltldui"triii El Gobierno I;roü 
cuando los precios tienen que. regular,;;e I (l\le ]¡¡ hai, i por eso 111'1, propuesto el pro. 
por una moneda depleciada. Todos ]OS' ytl:tu que í>e di:ieub:. 
articul()s nacionales están sometidos al El señor FIGUEROA.-Siento, se ... 
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ñor Pff~sidente, que el inforLO!) de nuAsJAderna!'\ del derecrlo ncÍuanero, de suyo 
tra CornÍsion de Hacienda no haya tlido f1ubioo, qn(~ paga el aZÚ¡~riL na! que tomar 
mas e"plícito; i como cuandu é]'~ discutió ':W 'Juenr,it d reml"W) de {liento treinta 
eHte asunto por llrimé!ra Vt)Z Hlilnifesté pUl' Dic'lto (PW saf,,-) por ,J cambio. 
algullas ideu.s que, a mi jur,:Íu, ílJer'\cÜlan Du ma;;;,n1 q~;e e¡.;t,3 indl1strial se en
ser tomada:,; en cumlta por la Comif'¡on, cuentra non una Mbric(\ e,':+l,bleeida, cuya 
tnR creo obiigaJo a esprüsar la 0tdl1ioiJ instaJaeioll le tUl cOdtaJu cuatrocientos 
que me sujiere el J royecto en debate, mil pm,os, i con la i1):-tteria, prima encare' 

Como Jo he dicho, cada vez que se ha oída enormementu por la baja del cambio 
discutido a luí esta cuestion de la protee- interna,~ionaL 
cion a las industrias nacionales, siempre Cabe aquí llHlnal' la at8ncíon n, los re~ 
he creído que por este oamino, pUl' regla sultados obtení:hc\ Cí!'l la pnteceion exa
jeneral, teudíuulOs a encarecur el precio erada con q' _ ,':\ h'1, fav-¡r¡;;;ido a la ín
de los artículos de consumo, i.;ÍLl qu(~ el n;,t¡'j<l- do b r·;;LJ el')]) d o ¡ azúcar. Uon 
país ni los luislllO'l industriales recibieran rnoüv') di-) ::Sl:i1 pi'()tW.~JiI)i1, r,,)das la:;; in~, 
un bdnetieio positivo. du,.¡Lw;<; qlle jWCDsitMl azúc¡u' han recibí-

Pero, tratándose del actual proyecto, do perjUlcios o!)Ilsid"r'ableH, Como lo ma· 
creo del caso espresar los motivm que nifesté cuando He discntia la últ,ima leí 
me hacen creer que la depreciacion de 1:1 que lllodiíieó lOd der,~c;hos de aduana pa
moneda corriente no ha favorecido a eJe l'(j, 8IguI10:.; artíeu!of:! di] l))']mera necesi ... 
productor de lech.~ eondensad:-t, sino que, dad,(~re() que no ,--l é,~t() el m0Il1811to de 
por el contrario, le ha ocasionado pel" tomar llledid,ls que h;:¡,,~';Ul lIla" difícil 
juicios considerables. todavh in, vida de 1<18 industrias, aun 

Desde luego, la materia prima, la le' cllftndo esa:;; industrirtR tengan una ÍJase 
che, hace año i medio, en los puntos v\~- artificial, C0l110 se hu,bni penetrado la 
ci:los a la fábrica, producia para los agrí Cámara por la:;; esplici\cionc¡..¡ que acabo 
cultores alrededor de trc;~, a cuatro cen, de dar. 
tavos por litro, que era la utilidad que Al f,;yi,sarse la tarifa de avalúos en 
podian sacar haciendo q ue"os o mante· couformidad. a las disposiciones del Go
quilla, Con la depreciacioll del billete i bie:rno, se presentaroll a la Comision 
el alza de los artículos de consumo, la le- respecti va tre', () cun,tr i ) faeburas en las 
che ha llegado a un precio tres veces su que se hacia notétf qlW ,',e habían efec
perior al que tenia cuando se establec;ió tuadu vent.1ts el,) kdw IH){ precios inferio· 
la fábrica. En (~füd)(), w~tUl1l11lcllte la fa" reS un un tn·ilJta p'Ji' c:ienLu a los que 
bricaeiolJ de quesos ¡ l11Hlltequilla produ- fijaba la tarifa ;:wlJeriür. Pel\) hai que to
ce a los que a ella se dedican UlIti ganan- mar en considuru,eíon que c:;tos precios 
cia de nueve a diez centavos pOi' litro de son mui variados, tanto mas si se consi
leche. dera que la venta de oRte artículo está 

De modo, pues, que esta industria ha monopolizada por dos t:ibricl1H, 
visto encarecer su materia prima en dos~ Como lo aeaba de recordar el honora
cientofO i tresci(mtos pOi' ciento. Hai que bIt) ~1ítlistr(J de Haci".lt1da, se ha formado 
agregar tndavía que estos industriales no un trust entre la fáhrÍl:a ang'lo suiza, i la 
disponen de fuerza. moLríJl: gmLuih, j. por dl'bJ,;!adns \ lnid", j ,td,ru he, dos ,"8 han 
Jo tanto, nueesitan emplear ;-)1 earbo;). 'que, repad;'::!o la. "buLa ell toJ(. ,,1 mundo, 
como lo sabe el Senado, tiene hoi un De mallera que los qu,) pen'lamos que 
precio tres veees superior al que tenia en esto de protJejer a las illJustrias debe 
cuando el cambio internacional era de andc.trse con prudencia, nos encontramos 
dieciseis peniques, con que estos dl's únicos fabricantes tie-

Igu<11 cosa pasa con la h0jalata que se n;~n en su" mil nos el precio de este al'
usa para la fabricacion dE' 10& en vases j túm] o. 
con el azúcar, elülueut(¡ ilHJi"'pen¡,;able Ah, ,'H bi" ll: ;~i la fábrica nacional se ve 
para la fabricacion de leche condensada. obligada a cerrar sus puertas, si no es 
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favorecida, seguramente que el trust que 
administra este negocio en el mundo en
tero, subirá mañana los precios de una 
manera arbitraria. 

La única defensa que podria tener el 
fabricante chileno de leche condwlsada 
seria la de que se aplicara a la importa'"' 
cion de este artículo un derecho específi
co, que no estuviera espuesto a alzas i 
bajas, que pueden obedecer a las imposi
ciones de este mismo trust. 

Me parecia que la Comision podri:1 ha
ber tratado este negocio tomando en 
cuenta la idea que yo insinué en el mo
mento en que se discutió üst.e proyecto 
por primera vez en la e ámame Dije en
tónces que me parecia razonable dar al 
fabricante de la leche condensada una 
indemnizacion proporcional a los derechos 
que correspondieran al azúcar empleada 
en la fabricacion del articulo. Emití tam
bien otra idea: la de garantizar a e"ta 
industria un interes fijo por su capital. 

Pero, en fin, la situacion actual no 
permite tal vez que se E,ntre a estudiar las 
bases de una subvencÍon ma" o ménos 
oonforme con las ideas espresad!l.s por el 
que habla; i tomando en consideracion la 
existencia del trust a que me refiero i el 
peligro cierto de que este trust suba los 
precios, una vez que no tuviera un com
petidor nacional, he tenido que ceder ante 
las circunstancias, i en consecuencia, daré 
mi voto favorable al proyecto informado 
por la Comision de Hacienda. 

El señorWALKER MARTINEZ.-
Solo voi a decir dos palabras, para salvar 
en esta materia mis doctrinas. 

El señor Ministro de Hacienda, des~ 
pues de mamfestar que el avalúo es co 
rrecto, que corres pende a lOH precios del 
artículo importado, reducia el asunto a 
luna cuestion de criterio, sobre si con, 
viene o nó protejer la industria naciolJal, 
si conviene u nó subir ~os derechos de in
ternacion, a fin de que el artículo chileno 
pueda competir con el e!?tranjero. Mi cri
terio es opuesto al del señor )1inistro, 
que ha acojido este proyecto. 

Me sorprende que el criterio del Go'< 
bierno pueda variar en corto tiempo i de 
un modo tan sustancial en esta materia. 

El Gohierno debería tener ideas econó .. 
mieas 1111,8 fijas. H:i.ce P0(J()8 meses, se 
pre,,;ell1:aba el G"bife'rno patrucinando la 
supreRion del d('l'ccho de importacíon al 
ganpodo, en nombre delabara.tamiento de 
los artlonlos de ¡;.:;mumo; i hoí dice: hai 
una fábrica establecida con un capital de 
cuatroejentos mil pesos i ha habido una 
circumtancia qu,: perjudica su negocio; 
es necesario protejerla. 

Yo preguntaria: ¿cuántos cuatrocientos 
mil pesos' hai in vertidos en ganados en 
toda la República? Sin embargo, el Go ... 
bierno creyó nece:~ario, ante todo, abara-
tal' el ¡-x'ccio de b carne, i para esto pidió 
una lei de escepcion, porq ne e:3 lei de esta 
clase la que exime de derechos la inter
nacion de ganarlos, cuando todos los ar"" 
tículos que se introducen en el pais pagan 
derechos. 

En un pais proteccioniiSta como el 
nuestr'l, d(mdo todo artículo que se in
terna paga el impue'Jto aduanero, se ha 
hechoJna verdadtlI'a escepcic'n al liberar 
de derechos la ítlternacion del ganado; en 
Inglatt;rra, 1 ais líbre-cambista, se com
prendería una líberaríon de esta clase, 
que entraria en la regla jeneral. 

Pero, este pais no es librecambista, no 
biene tarifas máximas i mínimas, ni tiene 
un número determinado de artículos en 
Sil rol aduanero, sino que cobra derechos 
de importacion sobre toda clase de ar
ticulos. 

Esa 13scepcioll respecto de una de las 
pocps industria:,; que quedaban en pié en 
el pais, fué hecha en nombre del aban .. -
tamiento áe! consumo. Ahora se tra.ta 
tamhien de Ull artíenlo de eonsumo jene
ral, de nI! artículo d,-~ lll-illlúl'a TlúecsHlad, 
indi"peuflable sobre todo eH la rejion 
del norte, donde no se puede tener leche 
fresen i es pn~eis\) eon¡,;ulOir la condensa
da. El producto estl'alljel'o está ya grava
do con un fuerte derecho i existe ademas 
la gran depreciacion del cambio, circuns
tancias que permiten al productor nacio 
nal cOlnpetir ventajosamente en el mer
cado. Sin embargo, se le va protejer too 
dlwía por medio de un impuesto esce]!
cional. Quiere decir, entónees, volveaue-

~ ~ 
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mos de nu.evo al proteccionismo artificial, ~ La comision de avalúos mo?ifi~ó el 
que pareCIa Y'· condenado. (de la leche condensada, por conslgmentf.', 

Yo no combato el fomento de las in .... ¡ d derecho que le correspondia pagar, 
dustrias; 110 soÍ de los estreruistas, que (sin que los miembros de la Sociedad de 
dicen que el Estado no debe protejerlas. i Fomento Fabril, de la Sociedad N acio
Yo digo: prútéjanse laz~ industrias, pero) nal de Minería, ni los industriales, que. 
con medid.as jenerales, nó en determina-·) forman parte de esa comision, hicieran 
dos. casos 1 gravando los consumos nece- ijestiones para establecer el verdadero cos
sarIOS del pais, por conveniencias indivi ... ¡ to de ese artículo. 
duales. N •• .) En este estado de cosas, la cuestion de 

El ano pasado el CrIterIO del Gobwr" ¡ que ahora se trata se reduce a restable .. 
no ~ra de abaratar lo~ consumo>:!, aun ¡ cer los mismos derechos que rijieron el 
haCIendo que un arbculo no pag~ra ¡ año pasado i que han rejido durante diez 
d.ere~ho algun.o: en nombre ~e 8:,-e CrIte-¡ años; sirviendo de base a los industriales 
r10 ~HIO a pedlrDoi.' la l:mpres~0n. absoluta i progresistas gue han il1vertido sus cap;
del Impuest.o al ganado. HOl pIde que se i tales en esta clase de establecimientos, 
eleve el derecho que paga la leche con. ¡i bew.ficiosos para el pais. 
densada, que se consume en todo el norte, S· t t d t t d 
• 'n L) d .. i I se ra ara e aumen ar es os ere-
1 esto ¿para que! .L ara que pue a VIVIr i .. 
un ". ,,1 f:l'b' . t l' ichos, yo m.e opondna termmantemente, 

'" '00 a (; rIca que eXlS )e en e pms. ¡ h . .. . . . ;'. )or U8 no . al conVenIenCIa en recar ar 
Pues bIen, no es ese mI cnterIO; 1 co- r q 1 t' 1 . g 1 

1 d .. . (aun mas os ar ICU os que ¡;nrven para e 
mo estas o as e protecClOnlSmO exa]era, ¡ d 1 h b't 
d " " d' I consumo e os a I antef'. o VIenen 1 van E,n nueRtro palR, yo Aseo ( 
dejar constancia de que üOllo,i-lero inaeep- í ~ a este respec~o debo hacer ,una acla
table gue en los momentos actuales, de l raClOtl, par.a mamfestar por que creo que 
gran depreciacion de nuestra moneda, se ¡ e~ .nece~ano . establecer el derec,ho espe ... 
recargue mas todavía el v3lor de los ar-) clfico, mvanable, en estos artICulos di! 
tículos de consumo hasta hacer intolera. i consumo. 
ble la vida. ¡ N o es posible que cada año haya una 

N o quiero prolongar mas este debate ~ lucha entre los industriales estranjeros i 
i siendo mi propósito solamente que que- i chilenos para fijar los derechos de inter
de constancia del pensamiento de cadá i nacion; esta competencia es ruinosa para 
cual, dejo la palabra, limitándome a pe- i los industriales del pais, por cuanto no 
dir que este asunto se resuelva en vota- (disponen Jeneralmente de capitales cuan
tacion nominal. ¡ trosos. Sea alto o bajo el derecho que se 

El señor BESA.-Como miembro de ~ 1:I.signe a las diversos artículos de consu ... 
la Comision informante debo decir d08 ¡ mo, debe ser fijo para todos. La modifica
palabras para ju;,;tificar ln, aprobacion que ~ cion caprichosa del monto de los derechos, 
~1e presta',lo al proyecto ,~n deóiite. (constituye una verdadera trampa para 

El fundamento pril1~ipal d", e"'j apro- ¡( los capital os ya invertidos. 
be;.cion es que no enCu2ntro justo que la La Cámara ha tenido ya ocasion de ver 
base en que se desarrolhn nuestras indm:- (lo que significan esos proyectos por los 
trias, como es h tarifa de avalúo,s, se mo, ¡ cuales se han rebajado violentamente los 
difique de un momento a otro con la si m- ~ derechos del fierro galvanizado, de los te
pIe apreciacion que hace la aduana del ¡jidos, del azúcar, etc. ¿Qué resultados 
valor de las mercaderías qUB se Íntrodu ... 1hall producido estas leyes? 
cen al país. (JI La par'tlizacion i clausura de las fábri-

Este es el caso de la leche condensarla .. cas nacionales de fiélrro galvanizado, la 
El año pasado tenía uo avalúo que daba ¡ carestia del azúcar, la clausura de una 
por resultado un ch,reeho de importacioIl (fábric:1 de, tejidos de Talca, etc. 
de cuarenta i dos centavos, por cada kiló- ( 1 en cuanto al ganado, todos sabemos 
:rgl.tlXlQ dI.'! ni1ttl R.:l:'tÜl17)O. ¡ qu,e IR, leí, derogatoria d!'!l hllpuestQ nQ 
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ha abaratado el artículo; la carne vale hoi' estos productos se fabrican ventajosa-
mas que ántes, mente en el pais. 

Por estas n¡zones creo que lo )usto . La leche cündeni'ada que nos llega del 
conveniente es llwnteoer lo!' derechos estrnnjero alcanza hoi un precio bastante 
que hasta hn,ce poen grflvn,ban la inter- sul¡ido; sí se subl 1 todavía los derechos, 
nacion de la leche condensada. 1 a eso encan'cemos uno Je los principales ali
tiende el proyecto en debate; no se "trata rnellto.~ de la", pC~J ;·,onas que se ocupan en 
de recargar C808 derechos, sino silllple be; fa'~IJa" (L~ las provincias del norte, 
mente de re¡.,tahlecer los que rcjiall euan- como ,t>1Í llJi,tIl\! de tGdos los niños del 
do se instal() la fábrica, i que son lu,: mi~ [)(tj". 1 ¿cmtL,,, ,",orÍln los resultado;,; que 
rrlOS que lHAll rejidu llast1\ el año pa prndueini el rmcareeimiento de la leche 
s'ldo. l'olidl~n:'RdH'1 'renclní, rl UH elJcarecer t~ m-

La fabrica rwclüDnl rIel adbulo ha hU bien h, l!:ateria prima, la leche fr~sca, ar
frido considerablc:';s perjuici()s COl! el l.lll- Lkulo indispensable, alimento único para 
carecimiento oxce3ivo d.; b Lilil.telia ¡¡rí- los nií\o-. 
ma que emplea, la ledle, con (~l del aztl" Se dice qUIj la fábrica Je leche conden 
car, el de la hojahbt que sirve ¡:i\;'a ,) sadn rHpre,,~nta un capital de cuatrocien ... 
envase, i otre:s que necesita tr::r di': tos mil ptJso::;; ¿i quién se acordó de los ga
afuera. No me pare(;(; jnsto glle el ava- naderos qU(~ twbiau inyertido cientos de 
lúo de la [~duar:l, le i!ilponga nuevos gra millones de peso:! en animales? ¿No se tra
vámenei'i, 1 [lor (ci"U HCf\pto el proyenro. tó de~onclllir con la industria ganadera, 

El scfior SILVA UHETA.-Vi,Í a cuando ya habia fundadas esperanzas de 
decir pOCRS palabras, st.ñ\lr· Pr,lt>idunk", ver pohlados de animales nuestros cam
solo para fundar i1ii voto. pJs, i de tonel' uarne abundante i barata 

A.bundo l:n las mi"mas ideas espuEl'.tas para I1U8stro eonmrno;i aun para la espor
por el honorabio S'Jfwdor por Santíagú, taelo¡¡? 
señor Walkcr l\;h:tínez. Creo que no de" La yerdad es que en tre nosotros se fa
bemos variar contínuamente la" tarifas vorece detel'minadam0nte a un individuo 
aduaneras, a en yo amparo se han esta i se hace la gw!rra 11 la jeneralidad; ahora 
blecido numerosas industri¡~s en el pais. se trat., de protejer una fábrica de leche 
El arlO p¡tsado se tmplimió el den,eho úu conder,·'ad:¡, Gil bendieio de un solo indus
internrteion gn" pHg:dm el ganadu arjon" trial i IJ0n pCljuicio de todos los consumí
tin~, con el ob¡eto de que abaratara 100 dores, 
carne, medida que dió un fesuitado en Yo negaré mi voto a este proyectoicreo 
todo conttn.rÍo al fin que se perS8(rnia. que 10 jU40 es mantener el mismo derecho 
Recuerdo que, ::1 (;ejar con8tancia de mi duadnan::t que pagaba la leche condensada 
voto, hice !Ir!,;; ntc al Honorable Senado cuando so estableció esta fábrica. 
que era eSto lo ,¡lIt) tenia que su("ct!er. El Se ñu!' BES A,--He pedido la pala-

De las m;81;w" n¡ZOlll> qUt~ :t0a0:1 de b1"a, SCltOt PresiJente, para manifestar al 
esponer d ;-;eñof" Míni,,,tro, i de (a,; '1 'H hOnUr¡i ble Senador por Aconcagua que en 
se da.n en 1m, id(jr~¡¡es que De hUll ieidu, t'l lnful'me H~, deja E'í:ltablecido que precisa
se despende que lo. 11',:,h" eon ne:1C.LI. qne illelJÍt' lo IFlO "0 persigue es lo que Su Se
se produne UI] ,.] lmis es IDUl SUpcrlOi: "1 fwrítl. '¡,;sea, esto eí:l, re"tablecer el luismo 
la que !lOS ll:;g,¡ de! estr::tllje:o. Ahon;, dnE:cho aduana qU3 pagaba ántes la le
bien, t'!Í es tan "up,~r¡()r. 0] prüduck' na, 0[1(:; ccudel1:sada que se importa; eS3 dere., 
cional,:,.;i ya lu¡j un derecho ti." ,,,,duana ehu no se aumenta; por un error de pluma 
que la IH'ilLtje:: i ti; lr, \c'llorme bllja del calU- sOlatJwnte se ha puesto eil el informe:: la 
bi(J la ¡'H'utÜ.í!~ iwlS todavía, ¿eómo c~ que (;ifra (!c, euareuta í tres eeutavos, en lugar 
nu pUf;(lú,sub:.i"tir esta iild'l~ tri:t, l'!! ei de nllal (:uta. j dm:¡. 
país de la lr:hL'? eo:; i.~'(l[dts raznneR po- El·( )¡nr W ALKEH MAHTINEZ.--
drüllllus j,,1I;(. P~'()tx('(:¡on para ¡"S quesos. EnU,¡¡(e" ¿qt;.é ¡¡bjeto tiene este proyecto, 
i la m,:ntc'lllihi; '.¡¡J embargo, v,:mo l[;ie' si se trata de dejar 1a.s cosas como están? 
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El señor BESA.-El, que >1:) ha ~llu 

difiel:ldo la tm·jfit di' nvn](¡¡'t. 

El serior WALIC.·R ~\rAWrINIGZ. 

~L,u'::~¡~ ,e,,~\¡~ ~dtP':' 

rendimiento IlO compensaba los inconve· 

nientes que he recordado, hu~o est~ in

(;L .. fl(·ioll¡ por pFtrte del GobIern? 1 ~leJ 

Glligt'i,sO, para acceder a u~a asplraC100 

(1 uo tenia el carácter de nacIOnal. 
bb p,lgct ,l.et.'L" .1.,,1 IL • 

El sefíor HuDIUGUEZ (~filíí:~L'o de 

Ilacjentln).-.Deho decir una pn\abra NO, 

hr0 b obscl'vucion d:·] ílOlld'uldo Se, :.,;loc 

1 Exit'ltia uno fuerte corriente de opinion 

(m ni sentido de que este impueato per

udin,tb". al pueblo, i que no habia niu· 

guua vent¿íja on mantenerlo, desde que 

~e prestab;t a grandes abusos, ademas de 

que no se comprometia con su abolicion, 

el dosarrollo de 1Ft gf\nadería nacional. La 
supresion se ímpuso, i la leí fué dictad':1. 

S · \.' l. 1 ('1 

pUl' [lntla¡~o, q!.!,.\ ',alth:IIUVIi1 ijl,l(~ '-1 TO' 

bienJO llO tlFii::fll un ph!J f.ju, un punto 

de mira 8o,sLenido, respecto de esta grav" 

cueRt,ioll de la prot,eccion a In, industria 

n<'\,eional, () delli1:11 8 cambio, i que proce

di(:np 'n un ('a"o COn un crit.erÍo, 1 d,~spues 

eon (·tro en+,(¡l'Hl11linte: 1ivl'r~,o. -

Citaba Sn S,'üorLt el 01(,'') eli; la JiLe· 

r;~,'iOll de deruüL.(jB al nado a¡·ie¡,tilltJ. 

11¡t-\:·':~lerdo que ol.utndo l'~{ (.~u) ~;'l ~:itln ~",:~ 

tn:tó en el S::nlld.!, mi;lJ¡:',:,,;~,ó (jth', cm 

¡'üH lid:t<!, ~é";t.e d8recho c¡ (1\) .c-l'.: n;lga in pUi' 

la Ínterlla,,¡on del gan;;.do <lIje); Lino, ew 

Ull:l ü(jnt"¡buei~}ll J, eD; ú.cLer u:·,eepeiu,wl. 

S .. ,'f' 1 ¡ l" . 
, e (~(eL) 'jllt, :~l~-IUl~,t,''\ll''O n, lílGr;t'!li~(·l(H: 

d·.l g;;n~¡do ctl:myro, ce enüa1'l~mH e¡ 

FY";"l;\ dd artk¡¡1(l. J..I';8 r;()/lon'. (hn,s G'l 

e~,h¡ m¡ü,,_t'ia, Ur-,dJ8,n, i lo;; !veho, ¡es 

bm dado raZjii po;,bl'iormcnt(~, que (¡un 

la FUr,r¡;iúon llO S( iLcm it ti, r k::-J pre

ci"s, .~:,) /uodo, qUi) !.il) .':le p"¡jtdic:tria la 

gantHlena namo:)al. 

Entt'etanto; 0I'n. é~)t(3 lW impuesto odio

so para (j] pueblo, que cO[l,id,;raba que 

él cncftEcin. un :ll'tÍJulo c!,,) eonUUlllO Ín

'd¡'pells:¡b]~; po;. ot.;a }J'¡,rt.e, C:S:.' illlfillt sto 

no e:ta.ba J ustl ll<JH.dO, por una,ti tí) !lO pc'U' 

due;a el rm:di!l!icntn quu ,'lEJ tuvo en vista. 

al u,;tabl"cerlo, i ¡icesentah\, en e:\nibio, 

g-l'av(s dínenlUule:-1 para ::;\1 reeandacioll; 

el conrrabülldo era pnO¡'Lnc': i desmorali

zaba 1m, :<'i;fvieios aduanero:, en propor· 

CÍOiH;B que no poli,)n m,"dirse, pero cuya 

maO'nitud estaba ell h cOlll'iellCl¡a de too 
'" . 

do~:; eUll C:',O ~,~' gravaba a ]c, : comercIan 

tes eh bucn¡-t(;::, i lle nmp;u·;1 i't a los ¡nes

crupHlosoi~, 10 qtw C¡,'l'tD'munt(~ uo corres

pondía n 10'-~ ,,,ac,,:'ificio;:; }WP:lt;'ltO':l cen esa 

lei a! p[lj¡:, 

El rendi mitin to dt'] nn ¡)I:'<':: to r\(, :~¡,O¡'tl 

eia ser tomado 1m (;·,.lll:~¡d(:,r·[jl'jo[), de ma· 

nera que PO era ajJlíúable, en este caso, 

el criteric del Gobierno en f\suntos de 

Pi oteccion o de libre cambio. 1 como ese 

Los ineonvenientes que apuntaba el 
hon"rable Sellador, de e~tas oleadas, sea 

de J,j opinion pública, sea de 108 miem

br {¡" del Congreso, que unit8 veces son 

de lll;\,rc!\do proteccioni'3mo, i otras de 

libre 2iHnhio, son un hecho que no está. 

HU manÜ8 del Gobiorno evitar, i por el 
cual no seria jn:-to ha.cede C[~.l'gos. ~l 

eontraci", el Gobierno ha. quel'ldo rreül 

snmellte Rustraerse a ella,." no haciendo 

uso de In faeultad que tiene de modificar 

In tarif~ dE avalúos, ¡remitiendo €l aRun· 

t,o al Cong; eso, a fin de que se vaya unj· 

f"ymando el mudo de apreciar los casos 

de í:;SLh natural(~za. Por eso se ha eo.viado 

aJ GJngréso el l1lendlje en que 8e pro· 

pune esta medida, que en concepto del 

.Ministro es atendible, pero que no en

trafla una cuestion capital. Será necesa· 

rio q ne se despache este proyecto, i otros 

mas del mismo carácter, para que se pue

da fijar si vamus al libl'c cálll bi.o o nó. . 

Quería hacer estáS observaCIOnes para 

dtlsvi.,tuar d oargo que hacia el señor 

Senador por Santiago, de no tener el 

Gohierno un uriterio fijo. En realidad, 

hemOR tratado de sfl.lir del proteccionis ... 

mo en muchos casos que no parecían jus 

tifieado:\~; pero es necesario que no nos 

Vam()~1 de g()lpE~ al otro es?remo, sino quo 

debernus prllcurar regul.anzar en eSLa l~a 

tCl'iu, estudiando si las diversas industnas 

H1é'iCCEm estad protecciones o nó, para 

cntnp' en un terreno firrne. 

El señor ESCOBAR (Prersidente).

Habiendo llegado la hora, se f3uspende 

lit sesíon. 

Se suspendió la seswn. 
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SEGUNDA HORA i se papel moneda hasta la cantidad de diez 
millones de pesos. 

Converslon metálica El artículo 7. 0 disponía que desde el 31 
de setiembre de 1895 en adelante, el pa

El señor ESCOBAR (Presidente).--- pe] moneda seria pagado a su presenta-
Continúa la sesion. cion en la Diroccion del Tesoro i demas 

Segun el acuerdo del Senado, corres-. oficinas. 
ponde tratar del proyecto prop1lesto p()r Dispmia tambien ese articulo que des
el honorable Senad\ll' por Maule, señor de el LO de julio de 1896 el papel emitido 
Femández Conchc;., sobre la con vt:,sion ! por (ji Estado dejaria de tener la calidad 
del papel moneda, conjuntamente 'Jon el de moneda legal. 
proyecto propuesto por la mÍnorú.¡, de la Con fecha de 31 de mayo de 1893 se 
Comision informante. dictó !:l. lei núrrJero 36, que dispone lo 

El SeflOI' FER.NANDEZ CONCiHA. siguiente: 
-La difícil situaciün econó~uic¡¡, nl)r que .,::Artículo único.-Se derogan los ar
hoi atraviesa el país, las penuriaR por que ticulos l'o~ 2, 3, 4, 5, 6,7 i S de la lei de 
pasan las farnilias de los. e¡npler:.do,., pú- 2ü de noviembre de 1892.» 
blicos i particulares, i todos los ciuJada~ COll focha de mayo 31 de 1893, se dic
nos que viven de rt)ntaR fijas, con motivo tó la leí número 37, que disponia para 
del encarecÍmi(cmto de los artícuh.., de i.o- el 31 de diciernbre de 1899 el pago por 
portacion, producido flor la buja del cam· el E-;tado dd papel moneda i derogaba 
bio, me han movido a pre8entar el pro- el artíeulo 7. 0 de la lei de noviembre de 
yecto que et;tá en diScut;Í· .. n. 1892, que lo decretaba para 1R95. 

La leí que fija elLO de enero de 1910 La leí número 277, de febrero de 1895, 
para hacer la converJÍon, influye, a mi fija para el pago del papel moneda el 31 
juicio, poderoi'iameute, en la crlsis econó- de diciembre de 1897, pero sólo en el ca
mica que egperimenta31 pais. so qUE' el valor del peso de plata tenga en 

La inc0rtidumbre de la ac+.ual situa esa fecha un valor de 18 peniques. 
cion influye, asimismo, en la baja del cam- Se derogaron las leyes de 26 de no. 
bio, qu.e tan grandes perjuieins ocasiona. viembre de ; 892 i mayo de 1893, 

La opinion dominantt, G,} el p~lis 'jC; qu~ La 1ei.1,054 de julio de 1898, dispone 
la cOllverf'ion 00 podrá hacertic en J 910, que d~sde elLO de enero de 1902 el Esta
i que es un grave error fijar dia para que do pagará el papel-moneda a dieciocho 
elh tenga lugar. penIques. 

La conversion se hará sólo cuando el La lei 1,059, de 31 de diciembre de 
cambio llegue naturalmente a dieciocho 1ge1, aplaza hasta elLO de enero de 1905 
peniques; pero seria un desastre hacerla la fecha 8eñalada para la conversion en 
en 1910, si el cambio permaneciera al ti- la lei anterior. 
po que tiene hoi. La lei 1,721, de ~9 de diciembre de 
~~. Desde hace mas de veinte aÜlls ,;e está 1904 posterga el plazo fijado por las le
pensando en r8alizar esta o peracioni se yes anteriores hasta elLo de enero de 
han dictado muchas leyeR, se ha ll~gado 1910 quedando au torizado el Presidente 
hasta contratar empréstitos i hacer traer de la HepúbJico para hacerla ánteA, si el 
los fondos a Ohile para cambiar por oro término medio del cambio internacional 
el billete fisc;t1. no huhiese sido durante seis meses infe-

La leí de la. conver"i; n metálinEl de rior a 17 7/8. 
26 de noviembre de 1892 manda[xt emi- Esta leí está vijente i su derogacion 
tir bonos del Estado! que deberian tener es la materia del proyecto que discu .. 
la fecha del 1.0 de enero de 1393. D01' la timos. 
suma de un millon doscient::¡.s mil libras Los que siempre hemos pensado que la 
E.sterlinas. ¡ con vereion sólo puede hacorse cuando el 

Segun ;;;1 ~rti¡)ulo ::1,0 deber.lf) in(ji:ner",!:'~ I i\¡u:n hio lo penJ)jt~! ¡ 'lU(~ etl un 8'r"n IiSrfQt 
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económico creer que una lei pueda fijar Yo qniero el billete que tienen todos 
época para la conversion, estamos apo- los grandes paises, todos los pai~es euro
yados en nuestro modo de pemmr por la peos, el billete de Banco. 
esperjenci~ de lo acontecido en nuestro Repito, serlOr Presidente, que el único 
mIsmo paIs. medio de llegar a la conversion es enri-

¿Ouáñtas veces en los últimos veinte gU::Jcer al p~is, aumentar su produccion 
años las leyE's han fijado fecha para hacer dándole los ca.pitales suficientes a interes 
la conversion? bajo. 

Al proponer ahora la derogaeion de es- Dejar subsistente la lei que fija ello 
ta lei, lo hago non el fin de evitar al pais de enero de 1910 para cambiar en oro el 
los graves perjuicios que causa el temor billete fiscal, es poner entorpecimiento a 
de la ~onver~ion artificial, 110 digo la la verdadera conversion. Oon esta lei 
converslOn mIsma, porque no creo que que tantas perturbaciones está. causando 
ella pueda realizarse. ¿qué se gana? ¿No es mas prudente dero-

La conversÍon la deseittnos Rincera, garla i pensar en otras leyes que aumen
mente todos. No creo que haya un solo ten la riqueza pública para llegar lo mas 
chileno que no deRne para su pilis Ilue la pronto que "e pueda a la conver,'-'Íon que 
moneda de oro i el billete tengan el mis, todos deseamos? 
mo valor. Rai urjencia, señor Presidente, en 

Los graves perjuicios que sufren todos aprobar esta lei para quedar en aptitud 
los que viven de rentas fijas i todos los de dictar otras que mejoren nuestra si .. 
industriales que tienen que pagar en oro tllacion económica, principiando por nor
los materiales que necesitan importar, e8- malizar el cambio internacional. Toda 
Mn a la vist:t para que me detenga a ana- idea buena, estoi seguro, encontrará faci
lizarlos. lidades en esta Cámara para ser aprobada 

La conversion a fecha fija es irreali- i convertida en leí. 
zable. La parte final del proyecto en discu ... 

Para que ella tenga lugar hai que to- sion dispone que se derogue el artículo 
mar otro camino, hai que realizar la ri- 15 de la lei de 27 de agosto de 1907. Por 
queza pública, aumentando la produccion este ar.,tículo se autoriza al Presidente Je 
nacional. ¿Qué se necesita para esto? Dar la República para contratar un emprés
facilidades a los induetriales, agricultores tito de cuatro millones quinientas mil 
i mine.ros para producir mas, proporcio- libras esterlinas con el fin de hacer la 
nándoseles el capital necesario. r:lonversion elLo de enero de 1910. 

Se necesitª que 10H Bancos se pongan Si todos estamos de acuerdo en que la 
en situacion de prestar dinero, todo el di· conversion no se hará en la fecha citada, 
nero que se les pida con buena garantía. ¿qué objeto práctico tiene esta autoriza .. 

1 tambien que los intereses sean bajos, cion? 
los que puedan pagar las mdustrias. Si, por el contrario, se creyera que ha-

Oon intereses al diez o doce por ciento bia la intencion i la voluntad de hacer 
no se hace producir la tierra con prove la Cl nversÍon en la fecha indicada, aun ... 
cho. Solo los agrieultores ~JUe tienen que el cambio eHtuviera a nueve peniques, 
c~pitales propios pueden obtener benefi.- los que pensamos que la conversion en 
OlOS. esas condiciones seria ruinosa para el 

N o tema la Cámf1ra que venga yo a pe- pais, estamos en la oblig'acion de impedir 
dirle un aumento de J,:¡, 8IuisioH fiscal, que que so contri1te este enlpréstito, para evi· 
nunca he solicitado del CongT8~1o. tal' que se pierda tanto dinero i se au-

Yo creo que este pais necesita, muchos mente nue¡;':.ra ya tan crecida deuda púo 
mas elementos de los qua tiene para au- blica. 
mentar la riqueza pública} para llegar a \ Cuando llegue la época de hacer la 
la situacion en gu~ el papel valga. tanto ¡ c?nver.'l~on naturalmente, porque el ca~
~ómQ ij! Qt!J¡ fta ,~w!';ln.í tr..u.~ pij.pul mon~¡:l~! í 4iQ Ill-d:mm2 lllQj9fliodQ ~l(f¡~tit\ HgKGr ft< dl~~ 
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ciocho peniques, no se necesitaría el em' 
préstito para hacerla. Con los fondos acu
mulados para la cfiflversion bastada. 

Como lo dijo con muchlt oportunidad 
el honorable Ser.ador de Cmic"¡ en lUla 

de JáS sesiones pasadafl, el Congreso ha 
dado al Ejecutivo tedas las autorizaeíol\Gs 
que ha solicitado, 

Talvez el deseo de manifen.ar al pais 
que el S,mado no ponía tropiezo a la 
marcha del Gobiefllo, nos hizo cOIlceder 
mas autorizaciones de gastos i de emprés~ 
titos de lo que la prudencia aconsejaba. 
No llevamos euenta de Jo que suman esa;') 
autorizaciones, las que llegan a una can
~idad que nadie s:' habría atrevido a ÍnlU' 
1mar. 

Conviene, señor Presidente, que el So
nado conozca el monto de las autoriza
ciones dadas al Ejecutivo desde t:lllle,,; de 
noviembre de 1906 a fin de que, ;,;uoH.,das 
con la deuda pública, se vea la enorme 
cantidad que ¡m portará nuestra d~mdil. 
cuando el Gobierno haga uso de las auto· 
rizaciones que ha solicitado del Con·· 
greso. 
Hegun el detalle que 

acompaño, el monto 
de estas autorizacio
nes, calculando las li
bras a nueve peniques 
i el oro a cielito Dor 
ciento, se eleva a. '. . $ 

Nuestra deuda, calcuh
da a los mÍsmcs tí pos 
de '3ambio, se (~l~va 

640.485,000 

todas p¡~ndicnte<¡, miéntms no se mejore 
el e;,:kdo ü(!();;ómico del pajs. 

])01' a-h()~~?J lo qr;(~ Cf;¡l:~icnu \:;8 ~studiar 
otra:.; 1. y: ~; 1 t";lUíl1' ll1,"';'lÜU, tenu8ut"s 11 

. 1 I • 1" 1 - t . t 
mC:j':HLJ: c. Ud}). OJu, parl'. allvmr lí:i TIS JO 

:~itllacion de nut)[;trüs cUDciudltdauos, 
Con la mejor intencion puede llegarBo 

a hacer u;.J) de b, autorizacion para con,.. 
tratar' el cmpréstit{) de euatro millones 
quinientns l~il libras esterlinas, que au
toriza la lei de 27 de agosto, comprtHne· 
tiendll ~fraVUltJente llUE:stro crédito en e, 

Cl 

estmnjero. 

Contratando ef',te empréstito, solo se 
aseguri\tii~ el e:unbio de oro por billetes 
en br'lleficio lL3 los ricos que hubi8ran 
tenido Lu:;Ílie{¡·d,:s para neumularloe, Pero 
el 01'0 no qu:daria circuhmdo en Chile, si 
d cambie illVmlacionalllo tuera superior 
a di0ni()c:ho peníques. 

Pot e:,jO ereo, ó'é'ilur Prmóldente, que es 
una 11l,dida de j:rudencia su~,pender esta 
autorizneion para evitar pérdidas tan 
conSil~;)mhks al E"tado, si cayera algun 
dia en let tentaciotl de eUlltratar el em" 
pré~tit() para el en:],l está autorizado por 
el Cocgreso. 

El detalle a que antes me l1e referido 
es el siguiente: 

DEUDA PÚBLICA 1m 31 DE flTCIEMBRE 

DE 1~07 

Deucla r-s
terna .... J: 20,7;J7,3·iO 

en 31 de dieiembn-JJe 
1907 a ..... . 

Formando un total de $ 

7~5.021,772 
A nueve 

peluques 
Bo¡i vian(Js. $ 

1,3G5.4GG,7l2 Premio del 

$ [¡SO.ti 15,h20 
6.:328,800 

Ha~ria que reducir de las autorizacio, 
nes la parte de que ya se ha hecho uso i 
que debe figurar en otras CUtlltas, pero 
faltan en esb. enurneracion todas las 
autorizaciones menores de doscientos mil 
pesos i todas las r¡ue esLin vjjentes de 
fecha anterior a noviembre de 1~06. 

Basta solo leer est.'.B cifras para pell"ar 
que es preciso detener6e en esta pendit~n. 
te de gastos i autorizaciones. 

Hai un verdadero peligro en dejarlas 

oro, men
to por 
cieuto .... 

Deuda in
terw" nn 
III oneda 
corriente 

Ménos lo 
invertido 
en be.ilos. 

Total. 

6.3:28,800 12.657,600 

1 '79.464,052 

47.7 4~,400 131.718,G5i 

7~5.021,772 
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Autoriza 
Clones, 
segun de
talle ... 

AUTORIZAUlONEd PARA FERROOAltRILES 

640.435,000 

Total . 1,365.456,772 

AU'l'OmZACIONE!'\ 

Leí número 1,E81.-N oviembre 14 de 
1906. Terremoto, ochocientos eincuenta 
mil pesos, 

L'3i número 1,882.-1'loviembre H de 
1906. Terremoto, dos millones de pesos. 

Leí número 1,885.- Noviembre 14 de 
1906, Saneamiento de Valparaiso, dos
cientos mil pesos. 

Lei número 1,G22.-Noviembre 28 de 
1906. rrerremoto, tres milloneG treBcien
tos treitlta ¡ einco mil pesos. 

Leí númeco 2,0:~ L.-Setiembre 2 de 
1907. Repar:v~iones i edificio,~, un millon 
novecientos mil pesolS. 

Leí número 1,b84.-Noviembre 22 de 
1906. Inrnigracion libre, quinientos cin-
cuenta mil pesos. . 

Lei número 1,969.-J'.1lio 16 de 1907. 
Habitaciunes para obreros, seílS millones 
de ¡Jesos. 

Lei número 1,939, fe· 
brero 8 de 1907. Es· 
tudios l(ínjitudinal .. $ 

Lei 2,022, setiembre 2 
de 1907. Ancud a Cas 
tra ............... . 

Lei 2,081, enero 23 de 
1908. Espropiaciones 
para lonjitudinal .... 

Lei 2,081, enero ~3 de 
1~08. Estudios de 
puertos ........... . 

Lei 1,893, diciembre 12 
de 1906. Osomo a 
Puertf/ M ontt .....• 

Lei 1,931, febrero 8 de 
1 !J07. Rio Itata aTo-
Iné ...•••.•..••.•.• 

Lei 2,081, enero '23 de 
1,978. Curieó a Llioo. 

Leí 2,081, enero 23 de 
1908. Arbol a Pichile-
mu 

$ 

$ 

Oro $ 
Premio del oro 1 °10' ... 

Total: catorce millones ochocientos $ 
treinta i cinco mil pesos. L . 2081 13 de . , el, , enero 

Lel numer~ 1,992- Ago~to '27 ~e 1908. Lonjitudinal.,. 
1907. COllverslOn, cuatro mIllones qUb íLei J 090 febrero 10 de 
nientas mil libras esterlinas. 1908. Arica a L~ Paz. 

Id. id. Varias obras, tres millones. Con cambio a 9 peni·, 
Leí número 2,l06.-Fehrero l~ de ques ............. . 

1.000,000 

2.300,000 

3,000,000 

300,000 

6.(100,000 

12.000,000 

7.500,000 

7.500,000 

2.500,000 

29.500.000 
29.500.000 

59.000,000 

7.500,000 

3.000,000 

10.500,000 
1908. Alcantarillado, un millon quinien- ----,,---
tas mil libras. 294.000,000 

Leí número '3,064.-Diciembre 24 de --------
1907. Préstamos, quinientas mil libras. $ 359.600,000 

Total: nueve millones quinientas mil El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
libras. Hacienda).-Ante todo, debo presentar 

Con cambio a nueve peniques, doscien- mis escusas al honorable Senado por no 
tos SGsenta i seis millones de pesos. haber podido concurrir a la seflion de 

Ferrocarriles, segun detalle, trescien· ayer en que se iniciaba este debate. Una 
tos cincuenta i nueve millones seiscientos grave pI'tocupacion de interes jeneral, 
mil pesos. como era la intl~rpelacion pendieut:-- en 

Total de las autorizaciones: seiscientos la Cámara de Diputados, me obligó a 
cuarenta millones cuatrocientos treinta i permanecer en su Sala de sesio¡¡es, de 
'cinco mil pesos. :modo que no pude cOl1{!Urrir a ésta. 
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Entrando a la cuestion en debate, dH': E.]2cutivo para contratar el empré8tito a 
ho manifestar que la. mocÍon prm~enta(!:), l qu,:; Eie ha referid,) pI honorable Senador 
por el honorabie Senador J'vIanlo e'~, a:,),:, :\1anj,,· .. g fin d" que el Gobierno tenga 
juicio del Gobierno, ante todo, ~Jfematu· : t~ll SUH mallOS 108 medio", de realizar esa 
ra; no estima el Gobierno quo las actu:=!'· (opeUlcíon. 
les circuntancias aconsejen la adopcion de ¡ El Gobierno cree que la conversion 
medidas como las propuestas por Su Se • debe llevar"c a cabo, aun cuando esto 
ñoría. baya de produoil' algun quebranto, por ~ 

Roi por hoi, la cuestiün mas grave, el: que indudablemente) la tran:",jeion de un 
punto mas culminante a que deben diri,,; réjimen a otro ha de pr-ducir algunos 
jirse las miradás d".J Congreso i del Eje· ··¡uebranto.s, y,j (ple se han en~~~do ¡ntere-
cntivo, eS la depreciacion de nU2c;tru i ,<es al amparo de la situaeion actual. Es·-
cambio internacional, que hll. venido de i tos il!tereBed tetldrán qu" sufrir con la 
cayendo dia por dia h¡u,ta un eiitrem: i 1,; an..:i,~ioll, j aun a trueque dA herirlos, 
que hace ya casi illsosteniblll la vida a h:106 ))Ó J\lprULltllcntf', por cierto, pero sí tran
personas que no di 'punen de gnmdes re· bitoriamente, Clee el Gobi(~rno que debe 
cursos. El pueblo, ia claiOe media prirwi, Ilw!J,:l1erse el propósito de ir a la con
palmente, el numeroso gremio de em version mettilica elLO de enero de 1910> 
pleados públicos i todos lGr' que vi ven de CUulO decía, la derogaciün de esta leí 
pensiones i rentas; se ven en una bituaclon no puede sino influir desfavorablemente 
estrema, i reclaman con razon que los sobre \,1 valor de nuestra, moneda, porque 
poderes públicos se prec,cupen de arbj, ¡.;i es un faetur, i factor capital, prineipa-
trar los medios de detlc;ner el Je··een- i llsimo, el de la confianza en qnó esta mo .. 
so gravísimo del cambio Ínterna(;Íona i necia fiduciaria, confiada a ],1 fé del Esta-
i de que se coloque al paiH en condieiones do, baya de rescatarse por su valor r.o ... 
regulares, medianas siquiera de vid~l, tlJiual eli OfO, ,a su,- pension de la p~'ome- t 
miéntras se consigue sq,!ir avante, i mién- sa, la. alteracion o negaeion de ella, im...{ 
tras se consigue poder disponer de tanto" portb, la dm;eunnu.nza absoluta, la falta 
elementos i recursos con que cuenta el de fé lTJaS completa en que esta operacion 
pais fJara su progreso, i volver, en épo:'a pudiura realizfLrse. 
mas o ménos corta, a una era de resurji- Todavía el honorable Senador de Mau
miento, como hail vuelto tantos otros le, c:ün la mejor intencion, corrlO me hago 
paises que han atravesado por las mis un dl:lber en reconocerlo, pone en su pro
mas crisis que Chile. yectü como condicion para que esta ope-

1 es de preguntarse ante todo: el racioll pueda roalizarse, algo que la hará 
proyecto del honorable Senador de Mau, absolutamenl.e imposible. Ademas de que 
le ¿tiende a remediar esta sitwwion~ ¿Po este proyecto slwpende la fecha de la 
drá él iJlfluir favorable\')i'~lLe, c':mo b eonver"io:', (,,;rablcc\! cono condicíon 
cree Su S eñ,)l'Ía , en la m,j,¡da (Ú~; Ca,,,h ;_'(l!'[l epI'> ella p¡;,l::t naji~~ar",,' la de que 
bio internacional? A juicio (:,j Gl)b¡,~I·.¡O: rlur.Cj¡vo Wl j¡,rgn <ld;¡ de tiempo el 
n6, señor Presidente. Si algull re~,ultado c:::"lUb~o "Je lmt;¡t,~llga ~), UlJ tipo que, dadas' 
hubiera de dar la derogaclon de la leí ks condicioné", :hj nUéstto mercado, dada 
que establece que en Ulla fecha, fija, elLo la nat.uraleza de ·"Ue' negooios, será com
de enero de 1910, el Estado deberá ca111" pletameutie imposible que esa alza se 
biar el billete por oro, ese ¡esultado seria verifique. 
enteramente contraproduce.nte. U n término lllúdio ab::>oluto de dieoi-

Esta obligacion del Est,i,do de canje,a ,,:etG:inuo OC';:WO.7' peniques, que en réji
el billete por oro, ha sido reiterada p\Jr rnen flOrllW,l es el mayor podor de cambio 
leyes recientes. Hace pocos meses, en de la moneda de oro, no será posible ob
.agosto del año pasado, el Congreso ha tenerlo para lllle:,tro papel DlOl,eda. 
reiterado su propósito de afianzar la con· Baíltal'i<t üllalquier8 a,ltoracion deHfavo
v~r~t9n U:~~1aílhHl, l1Q,t,Q:ri¡¡:ll,n.dQ. R,ll,]f~qt(jl ~l; mhh¡ ~m ol p:(<;)oio ~h~ nli@I'I'ÍJr.(l/'l lJdnoil?~J('¡", 



SESION DE 1.0 DE JULIO 285 
"-'....,'-'~'-"".....,-'./~~~~~~ ~ 

productos de esportacion, C0InO el salitre, ¡ po a este asunto, me llamó la atencion 
el trigo, el cobrA, etc., p>1.r8, que la" osel- S .lú date) que quiero hacer presente al Se
I~cíones del cambio intorna.clrmal impi- ¡:lado. 
dIeran la reali"ílcion de esa condieion, qu'.:-( f<.¡t año 1879, en la época de la guerra 

h l' ". JI' .. 1 ¡ "y,. ,. d . h por e~o e, CUJltic<1l . .o (e llUp",)Slnli), dl ían ?(:n \,":i 1 eru 1, :o~n71a, c.\I.an "0 reClen a .. 
breve perlOck dro 1)lerupo. . bla.rnUB entnv'o er, el re.lunen del papel-

Decia el señor Sellador por M:'l.ule que ~ m()w~da, tenhtnos un cambio internacio
est~ amenaza de la üünversíon en una \ nai sup,;rior ¡), Gl'tinta i siete peniques. Las 
época relativament0 próxima, influye deto-jc;mt.iojerteiaS de una guerra son siempre 
favorablemente en la situacion del cam· un fa.ctor de descollfianza en todo pais, i 
bio. ül hecho de "el' Chile un país cuyos re--

Realmente, no comprendo bitón esta i cursos, fuerzas i pujanza, no podian ser 
reflexio:l de Su Señoría. Si la promesa de¡ .. iebidat;nente apre.ciado~ en el estranjero, 
convertrr nuestro papel elLo de enero produCIa alguna mcertldumbre sobre el 
de 1910, iaspirara abt,oluta, fe, el tipo del resultado de aquella guerra. Así fué que 
cambio seria mui distinto, e iria subiendo, nuestro cambio internacional bajó trece 
a medida que seaproximara esa fecha, en o catorce peniques en el espacio de seis 
una progresion matemática. I me confir- meses: a principios de octubre d3 ese año 
ma en esta idea el hecho do que la prineí. era de veinticuatro peniques. 
pal objecion que se hace a la con version Los triunfos glonosos que obtuvo la 
en fecha mas o ménos próxima, es el te, Armada en a'iuellos di as produjeron una 
mor a la violencia en el asceftso del cam· especie de re vol ucion en la opinion uni" 
bio: se cree que se produeiría una alza versal, i sobre todo, despertaron una gran 
violenta al acercarse el momento de la cOlJtianza en nuestro pais, lo que trajo 
conversion. Luego, asilándome en e"ta como re"ult1ülo que el cambio internacio
opinion, me atirrno en que la úonfianza llal, que había bajado trece' peniques en 
en la conversion es eficaz para valorizar tieis meses, subiera otros trece peniques 
el papel. Si se dijera, por el contrario, que en dos meses. 
el papel no se convertiría nunca, llégaría Esta alza tan violenta, que se produjo 
a. no valer nada. en ta.Il corto ebpacio de tiempo, no fué, 

Si ponemos condiciones muí difíci13s sin embargo, motivo de alarm'1, sino que, 
de realizarse, la confianza en la conver- por el contrario, fué la satisfaccion mas 
sÍon será mediocre o ninguna; esa con viva que pudo esperirucntar el pais des .. 
fianza será mayor o menor segun sean lae. pues de la.s glorias conquistadas por la 
probabilidades o la :,;eg'uridad de que la Armada i el Ejército. I en realidad, no 
conversion se realice. podia haber motivo mas justificado de 

No es tamp000 un fenófl1eno nuevo el satisfi'tccion para el país, que ver subir 
de una alza repentina del cambio, qUt~ el cambio despues de aqueHos hechos, i 
hoi se aduce wmo inconveniente de ca- llegar a una situacÍon que podia conside
pital import,aneia p:;¡,ra. llegar (l, verifi(~ar ¡arse asegurada para siempre. 
el canje de Iluustra. moneda dCl'l'eeiada. Deho pn~v! ni!' taruhien que aquella 
por 1.1 moneda de oro. Es'1s oseilaeione& baja del cambio a veinticuatro póuiques 
se han producido ya en otra oeasion, sin produjo el desconcierto, la alarma i el 
que hayan tenÍd(, como cnn:~(,,'lleH(;ia lOf VJlllür, tan vivos COlllO ahora, i talvez 
gravísimos trastornos que amedrentan a lIlas que ahura, como lo reeuerdan algu
muchos para poder llegar a un feliz re~ nas personai:i de aquel tiempo. El alza que 
sultado en la operacion. vino des pues, de esos doce, trece o catorce . 

Revisando lijeramente algunos antece· peniques, fué una satisfaccion mui grande 
dentes de la marcha financiera i econó- para el pais i produjo un bienestar ver ... 
mica del ¡mis, porque debo deelaral' que dadero. 
las preocupaciones de los últimos días no Este ca"o, que llama mucho la aten-
me han permitido consagrar muchotiem .. cion, se ha repetido posteriormente, en 
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menores proporciones, pero siempre eon Si material mento, cuando llegara la 
los mismos caractéres. Por esto me pre época fijada por la lei, hubiera una im,.¡ 
gunto yo: iPor qué, si en unos cuantos posíbili1ad real i verdadera para efe@tuar 
meses hemos visto descender tanto el la cOtlvers!on, como se ha hecho en otras 
call1bio, produciendo una gran alarma, no épocas con ménos razones, tambien aho
podria el país resistir una reaccion que ra, con razones absolutas, poderosas e 
se tradujera en un bienestar cierto, en inamovibles, se podrin, suspender la ope
lina l',ituacion mejor, que favoreciera la racion; pero, hoi por hoi, el Gobierno no 
buena marcha de los negocios? encuelltra justificado que se piense en 

Indudablemente que hai int.erese8 vin- tomar las medidas que indica el proyecto 
culados al estado financiero actual, indus en debate. Año i medio en la evolucion 
trias que ganan con este desconcierto. de los negocios, en el desarrollo de nues
Pero entre los beneficios inmEidiatos de tras riquezas, es un tiempo bastante lar
tales o cuales industrias i la felicidad fu- go, tal vez el suficiente para que alcance
tura de lanacion, no cabe vacilacion posi- mos a salir de la situaeion económica en 
b1e. 1 aun e80S beneficios que mmfructúan que hoi se encuentra el pais, i que es lo 
actualmente ciertas pon-Jonas, son enga- que hace temer al honorable Senador por 
ñosos, porque lo que se obtiene con la Maule que no pueda efectuarse la con
baja del cambio, si bien produc() un re· version felizmente. Porque, imposibili. 
sultado que se aprovecha inmediatamen· dades efectivas, no las hai. 
te, a la larga acarrea el desórden, el Su Señoría cree que, llevada a la prác
desequilibrio, la depre¡"ion de todas las in- tica esta operacion, no daria resultados 
dustrias, la ruina del pais. sat,isfactorios. He oido en otras ooasio-

Si sólo están en juego estos pequeños nes, en ésta i en la otra Jámara, que la 
intereses, digo peque~los ~n comparacinn con version no produciria otro resultado 
de los grandes intereses que afectan a que el cambio de la moneda dé oro por bi, 
la nacion entera; si por esta causa su- lIetes, desapareciendo inmediatamente la 
fren cuatro millones de chilenos, que es, primera, sea en los bolsillos de los partí
tán hoi abatidos por el peligro de que la Ciliares, o por ser esportada al estranjero, 
vida llegue a hacerse ins0stenible; 8i to- Yo creo que este temor no es fundado; 
dos claml1n por un remedio que ponga este hecho no se ha verificado en ninguna 
fin a esta situacioI.\ angustiosa ¿por qué parte, ni en Chile, ni en el estranjero. 
!lO hacer este esfuerzo de uua vez por R¡j cita al, rebpecto una anécdota acerca 
todas, aUllque sea con el sacnficio de al- de lo ocurrido t!n 1819 en Estados U ni· 
gunos pocos, para alcanzar el bienestar dos, cuando el Ministro Sherman hizo 
jeneral del pais? allá la conversion. 

He dicho al principiar que no creia Uno de los princípales banqueros de 
oportuno el momento para dilucidar el Nueva York, temeroso, como lo estaba 
grave problema planteado por el honora-~la jeneralidad del público de aquella 
ble Senador de Maule. Nos falta todavia~ciudad, del fenómeno que hoi nos suñala 
año i medio para llt!gar a la época de la 1 como temible i posible el honorable Se~ 
operaciou financiera delue se trota .... nador por Maule, o s'_'a del que la conver,. 
Oigo decir que sólo son sp,is meses. Es sion solo fuera un óleo que no aleanzaria 
cierto que los preliminares de la conver a sn.tisfacerlasnecesidadesdetodos, llega .. 
;¡ion deben iniciarse al empezar el año ba a decir que él pagaría cincuenta mil 
entrante; pero ellos son de tal naturaleza, dollars porque lo dejamll ocup!1r el pri~ 
que nada significan para la opúracion mer lugar en la pLlerta de la tesorería el 
fundamental. Se reducen a que los fOil" dia en que empezara el canje de los bille
dos acumulados en el estranjero sean traí- tes. Sin embargo, se abrieron las puertas 
dos al pais i se príneipie la acuñacion de de la te8orería, i la impaciencia del públi 
la moneda que vendrá a reemplazar al co de Nueva York i de todos 108 Esta
papeL dos de la U nion tué defraudada, porque 
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en el. primer día no se cambilil'on sino de que, si de algo debemos arrepentirnos, 
ciento treinta i si(~te mil dolL'xs en p¡~p8l es de que las leyesdictadaH no hayan si", 
moneda por oro. 1 en e;C\.mbio, el público do mil"! (~ficaces pum rea,lizar esa opera· 
ll,-,\ Ó t'se rila a b tes8rerí'1, cuatL'o¡;irmtos :::;ion; que todos, Congre:so, Gobierno i 
eínuuenLa mil do] t:¡mn,X' bilLd:ns. pnis nü hayan aunado mas sus esfuerzos 

Este re"ultad{)~ p¡:oducidii pOI· la con·- para llegar Hin temores ni sobresaltos a 
fianza absoluta de qnd la con~er"lÍun era eso, openwion, que si bien podria ocasio .. 
un hecho i de que dEs,le 8:-.L; mOtllOnto nar trans¡tol'iamer~te algunos daños de 
todos los papeles, todo lo que {inanciera- corta entidad, quedarian de sobra com
nlOnte signifiec¡ba un valor, pa.saba D temer pensados con los beneficios que habria de 
el mismo valor que la moneda, S8 Ita re- producir, hasta el punto de que esos da-
producido en todas parte~. ñus no se sentirían en forma apreciable. 

En Chile se han hech(} non Vt,,!'t¡iones, Cc,mo este debate recien se inicia, vol-
pero l~sta :1.nsi9. por t,ener la moneda de veré a terciar en él procu:-ando traer ma. 
oro, si bien se hn producido aquí, 11'1, sido yor ¡;,eopio de datos, mayores informacio
en pequeña. escala, sin adquirir ja,mas las nes, para robustecer los ~isertos que ya 
p;oporciones dü nn peligTo. TI"oS años 11'.:\ [,130110 i para emitir tatubien algunas 
V1VJmOS, no hil muüho, bajo el réjimen de ideas que pue,}a tomar en cOllsideracion 
la lllon;,da de oro. Llegó, es cierto, el ca el ni ll10rable Sonado, ya que este debate 
so de un p·>ligTo intenwcional glavisimo, tieno vastas proyecciones, por cuanto no 
qu.) parnüió inminenLe, i como eti nl!t,ura1, "ojo se limita a la conversíon metálica, 
el estado di3 co:-ms ci1i)It¡ió. Ante el peli, sino que tiene ramificaciones que abarcan 
gro de una guerra próxima, todo el mun· toda la cuestion económica. 
do creyó qm~ !lO podrhmlOs afront.ar una Espero que en el cambio de ideas que 
situ8(]ion Rcrnejante sino ocurricndo al habrá de producirse, a fin d3 solucionar 
crédito i volviendo al papel moneda; i an- por los mejore.;; i mas rápidos medios este 
te este justo temoJ:", la conversÍon no pudo gran problema del momellto, de detener 
manterwn,~e. la baja del cambio e influir por cuanto 

De mz,nora que sí los ilnteced()/ltes que arbitrio esté al alt.:ance de la leí para 
de lijera be recordado, nos demue . .,tran levautarlo, e';pero, repito, volver al de
que nquulJos temore . ." quu en todas par" bate a fin de· recojer las opiniones de lo~ 
tes han ()xistido, no ",e realiz'1n en el mo· honorables Senadores, 1) de es poner las 
rnento de una conver"ion, nada nos auto- que el Gobierno crea conveniente a este 
riza para creer que puedan bÜl' fundadus respecto. 
en esta ocasion. Sin embargo, voi a adelantar desde 

VolvicllJo, señor Pre,.;idente, a la razon lm~g,), a fin de que sea considerada en el 
principal que he adu\.liJo en contra del curso de la discusion, la idea de que, a 
proyecto propU\:stu por el s\.oríoJ' senador juieio del Gobierno, el principal factor 
pOI' Maule, 11 sab(:r, la de que no es opor~ de la depresion del cambio internacional 
tuno, quí jiera poder hablar con mayor eR la cantidad excesiva de nue8tro circu
cicllcia, COll palabn~s quu fIH,SOIl para el Jante fiduciario. 
HOJlorable Senado lllaS convincentes de Los treinta lllillones de pesos¡ emitidos 
lo ()t?f' mi Inca ('~;;Jh~ricnein dld.)-' n(~gocíos eH agosto dol aüo próximo pasado, con la 
Í mis pocos alltecedentcr, en la vida pühli· faL,:;, ereencia do que esta emi"ion iba a 
ca me dan derecho a I-~dperar, a fin de fómelltar las industriaE' que por el mo
producir la pel'8uasion de que el peligro mento no diRponian de capitales, nos han 
de realizar la conver:'1ion es quiméóco, producido un visible daño. El fomento 
de que km bien e" que resnltarinn del (Jam- de las indu:,;1:rias no se produjo, i el pre
bin del )l1:lpel por moneda buena ¡ Nn,na cjo del papel moneda descendió, corno 
bon tan importarltes como i¡;dudabl@R, de hahia bajado en ocasion anterior, en pro
qu(- cL'[¡cm''';; pru}J(j!l(l:r él ;;U rual¡zacÍon; PUl"Ci('ll diúetii a la cUautía de la emi .. 
,pOI' tud'Jl'J los llleJí()~ a I1ue:,;tro alcance, i>sion. 
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-~ero decir con esto que en aque-\CirCula~:;I~: 
lla baja no influyer~Ul otros factores; pero valor en !!ro} si las circunstancias así lo 
la influencia del que he cit¡d" eR ÜUl evi· exijientn. 
dente como una de 1;,~ s,~nten',+l,~ d", Son- AI1':.::,kdor de e'~tfl, idea podria elabo~ 
cho. Una mayor <lar,tidad (i,' Clt'cui;¡,nte ran;c 1;11 proYé'du. Por su parte, el Go
tUte necesariamente, sobre tudo si es bierno ~,ü L.;. pr2o(;upado de estudiar el 
exceRiva para las necesidades dd merCIl'" pnnt,(l i de C<' ilhr 1 medir' ~',',S difi.cnltades; 
do, una positiva depreciaciun de los bi- a"í es qUE el Ministro que habla tiene la 
lletes. G3peranza de que en el ilustrado debate 

Habría entónces conveniencia, ya que) que aquí :,;e tenga sobre la cuestion eco
la emision anterior no produjo los capi-( nómica, han de surjir ideas mas claras i 
tales necesarios para las industrias, sino) precümBque, unida.., con las del Gobierno, 
que, por el contrario, trajo la descapita- puedan servir para combinar un proyecto 
lizacion de éstas, habría conveniencia, de lei en el sentido que he indicado. 
repito, en buscar algun arbitrio que per- Este cs, señor Presidente, a juicio del 
mita ir reduciendo poco a poco et cireu" Gobiern(), el mejor camino que podría se
lante emitido. guirse, i que tiene !ft ventaja de que para 

Antes de la emision de agosto último su adopcion no se necesitan ni el aplaza
teníamos un circulante de ciento veinte miento de la conversi(!)n ni tampoco reti
millones de pesos con un poder adquisi-) rar la autorizacion que tiene el Ejecutivo 
tivo de doce i medio peniques por peso. (para levantar un empréstito. 1 si bien es 
Actualmente, con una emision total de verdad, que siguiendo este climino que 
<liento cincuenta millones de pesos de nos llevaria a pabO moderado a realizar 
ocho peniques, hemos disminuido, en re a- < lit conversion, no se necesitaria del em
lidad, el poder adquisitivo del papel mo~) pl'éstito, ya que bast;:trian lo" fondos acu
neda en un treinta por ciento. !muJudos 1 los yuu hai depositados en Ale· 
~De~ia, seúor Presiden?e, que en esta!lllla,ni~t j Estadus :.. lr~idos, sin C?ut:l;, ade ~ 

sItuaclOn tenernos todavla algunos resor- ruas, de que el Gobierno podna dIsponer 
tes que tocar, que la lei puede obrar de de fuertes cantid¡¡.des en bonos hipoteca
una manera eficaz i que pueden buscarse rios cuyo valor no tendria que entregar 
los medios para reducir el circulante de en muneda de oro. Porque ademas de las 
manera de retrotraer las cosas siq l1iera cantidades en oro que hai depositadas en 
al estado flll que se encontraban en agos- los ballcoR de Alemania i Estados Uni· 
to de 1907 Es indudable que nos consi- do!'!, disponemos tam bien de fUE'rtes cah
uerarÍamos felices si con el sacrificio de tidades en papel i en bonos hiputecarios, 
esos treinta millones vol viéramos a tener por los cuales el fisco no tendrá que en ~ 
un cambio internacional como el que te treg:'tr moneda de oro. 
níamos en agosto de aquel año. Pero es GOílvcniente que se mantu· 

¿Es imposible obtener este resultado? viera la a,utún~¡:¡ciun dada al Gobierno 
iNo habria algun camino para llegar a él para, eontratar I1n pmpré",tito, como me
sin producir grandes daños ni trastornos elida de ()onfia.nza, rle seguriciad i a fin de 
en el comercio i en ]¡t,., iUHtitueioTl(js de que (:Hté armad\! (:\ Ejecutivo para. reali .. 
crédito? El Gobierno cree que lo hai, se·, zar ei:'a operaciun i k.lnbien para que, la fe 
ñor Presidente, i está convencido de que no de~aparezca ni en el público ni en el 
a lo ménos el intento de la operacion comerciu, ni úil Jos paises que tienen con 
puede hacerse sin peligro alguno i sin ne- nosotros relaciones comerciales o finan ... 
gar a la incineracion de los billetes, dan- CIeras. 
do forma i vida a la caja de conversion, Todavía podría tomarse en considera ... 
lo que permitiria retirar el billete de una cion ulla irlea aconsejada por muchos i 
manera paulatina i detener la operacion que seria tambien de la aeeptacion del 
si se viera: que oCd.s~onaba perjuicios; mas l Gobierno:ln, ~e e.conomizar i ~educir nues
aun, podrmn los bIlletes retornar a la Jtros gastos pubhcos en cantIdades apre ... 
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ciables a fin de que estas economías sir .~ portacion de mercaderías de cincue~i vieran para retirar el papel moned, ~ ~ llones de pesos, maos o ménos. acumular fondos para realizar la con ve ... ' FI ".horro i la economía que impone sion. nece!!ariamente la actual baja del cambio, 
He estudiado i he oonsultado con opi- el probable incremento de nuestros prin~ 

niones autorÍzadas 10R efectos que produ- ~~1i~~:s, :rt~~u~~;, :~c,:sP~í~~~~~' l~~~td:! cirÍan estas ideas, si se llevaran a la prác , 'd tica, i las objeciones que a ellas pudieran lejislativas como las que me he per~lltI o hacerse, i ha llegado a formarme el COIl' indicar, podrán hacer que, en un tIempo 1 mas o ménos próximo, la balanza de vlencimiento de ,que dent~o de e las 18stá nuestro cambio se restablezca, es decir, e oroyecto de lel que convIene para ~a var I h . t 1 I t bl . . t i 1 • t I 't l' di' d t r a aran ene er a res a eClmlen o a ac ua SI uac on t; palS, para e ene 
1 b " t di b' ~producirunamejoríadelcambio.Nosotros a aja Incesan e e cam 10. d' . 1 d " . po emos antICIpar a go e ,est? con una Por otra part9, la sltuaClon comlenZa¡ medida como la que he IlldlCado, que ya a, reaccionar, i si se llevan a la práctica t.rajem fé, seguridad en la marcha econó las Ideas que he esbozado, creo que se mica del pais. 
pro?uciria desde lupgo lo q?e el d~sarro- Veo que ya va a terminar la hora, i no 110 1 progreso ~e nuestras llldustrIas ha .. quiero quedar con la p~labra. brán de prodUCIr de~tro de p~co, porque Creo que la discusH¡n que habrá de ya empIezan ~ sentIrse los smt?lBas de producirse en el Senado, dada la ve~sa. mayor producclOn en nuestro paIS, como cion de iolUS miembros, su altura de mIras lo manifiesta nuest~a estadística. En los i su patriotismo, dará un resultado mui meses que van corridos del presente año feliz i que no llegará a tocarse el recurso nues~rQ.s esportaciones han aumentado peligrosísimo, deHastroso, a mi juicio, para co.nslderablemente, de manera. qu~ per.: el crédito nacional, que indica el pro,yecto mlten creer qne pasarán de treSCIentos to del honorable Senador pUl' Maule 1 que millones de pesos. el Gobierno no puede aceptar. 

El señor ESCOBAR (PresiJente).
Como va a dar la hora, se levanta la 

En cambio, las importaciones han sido 
casi suspendidas,a juzgar por los derechos 
aduaneros reoaudados. Sobre los cálculos 
reducidos que para el ejenicio financiero 
de este año se habian hecho, se han re. 
duoido todavía en siete millones, mas o 
ménos, lo que representa una menor im. 

seSlOn. 
Se levantó la seswn, 

••• 

RAFAEL EGAÑA, 

Jefe de la Redaccion . 


